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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 13 de abril de 1944 de acuerdo 

 con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ..................... 12,50 12,80
Libr% ............ ...................... 44,00 45,00
Dólares .......................... 10,95 11.22
Liras ................................ — —

Francos sUizos .............. 253,00 259,35
Rcichsmark .................... 4,24 4,34
Belgas ............................. ’ — —

Florines .................... — —

Fscudos .......................... 43,50 44,60
Peso*, moneda legal........ 2,60 2,66
Coronas suecas ...... . 2,62 2,68
Coronas noruegas ...... — —Coronas danesa*. ...... . 221,35 226,90

M IN IS T E R IO  D E ASUNTOS 
EXTERIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Tánger

E l  señor C ó n su l  genera l  de E s p a ñ a  
en T á n g e r  p a rt ic ipa  a este M in isterio  
el fa l lec im iento  del español M anuel 
O rih u e la ,  natura l  de Sev i l la ,  de  c in 
cuenta  y nueve años de edad, hi jo  
de J o s é  y M a r í a , . viudo, ocurrido  el 
d ía  26 de d ic iem bre  de 1943,

Consulado General de España en 
La Habana

E l  señor C ó nsu l genera l  de E s p a ñ a  
en L a  H a b a n a  part ic ipa  a e s te  M i
nisterio  el fa l lec im iento  del español 
Jo s é  Antonio  C a ld eró n ,  hi jo  de Jo s é  
y F ra n c is ca ,  de treinta y nueve  años  
de edad, soltero, ,de profesión dep en
diente, ocurrido  el día tq de enero  de 
194o,1 en la finca «Cuervo», L u y a n ó .

Consulado General de España en 
San pablo

E l  señor Cónsiil  genera l de E s p a ñ a  
en S a n  Pab lo  part ic ipa  a e s te  M inis-  

 terio el fa llec im iento  del español V i 
cente O g a n d o  C a l ,  hi jo  de J o s é  y 
B en ita ,  natura l de C á v e lo  (P o n te ve 
d r a ) .  de cincuenta y cirmo años de 
edad, casado ,  ocurrido el d ía  24 de 
ju l io  de 1 9 4 3 .

EJERCITO DEL AIRE  
Parque Central de Intendencia
Sección de Vestuario.—Anuncio

Se  an un cia  concurso pa ra  la  a d 
quisición de diversos  efectos de v e s 
tuar io  p a ra  las necesidades de este 
¿Ejército.  Dicho  concurso  se celebra
rá  el d ía  6 de m ayo  en el lócal del 
P a rq u e  C e n t r a l  de Intendencia ,  
O ’ Donnell .  núm. 20, a las  once de la 
m añ an a .  L a s  c a ra cte r ís t ica s  de lo 
m ism o s,  p l iegos  de condiciones téc
n icas  y lega les ,  as í  com o el modelo 
de proposic ión, se encuentran  de 
m anifiesto  en los locales  s igu ientes  
y a la s  h o ra s  q u e  en cada uno se 
señalen :

E n  M a d r i d :
In te nde nc ia  C e n tra ! ,  P r im ,  n .  
P a rq u e  C e n tr a l  de Intendencia ,  

O ’ D onnell ,  27.
J e fa t u r a  d e  In tendencia  R e g ió n  

Aérea  C en tra l ,  Q u in ta n a ,  7.

En  Sev i l la  :
J e f a t u r a  de Intendencia  de la R e 

gión Aérea  del E s tre c h o .
E n  V a le n c ia :
J e fa t u r a  de Intendencia  de la  R e 

gión A érea  de L eva n te .
E n  Z a r a g o z a :
J e f a t u r a  de Intendencia  de l a  R e 

gión A érea  P iren a ica .
•En V a l la d o l ‘̂ 1 :
J e f a t u r a  de In tendencia  de la  R<^ 

gión  A é re a  A t lán tica .
E n  P a lm a  de  M a l l o r c a :
J e fa t u r a  de Intendencia  de la Z o n a  

'Aérea de B a le a re s .
En  T o tu án  (M a rru eco s)  : 
je f a tu r a  de Intendencia  de  la Z o n a  

A érea de M arru ecos .  '
En L a s  P a l m a s :
J e fa t u r a  de  Intendencia  de la  Z o n a  

A érea de C a n a r ia s .
En Barcelona:
D elegac ió n  del P a rq u e  C e n tra l ,

M ol ía s  del R e y ,  3.
• En  M á l a g a :

J e fa t u r a  de T r a n s p o r te s  del Aire.  
L o s .  e fectos  que se tratan de ad 

qu ir ir  son los s ig u ie n te s :
• • 15 .300 m etros de  loneta g r is  im- 
{rermeabiliznda.

17 .500 úli lesv pa ra  bolsas  de aseo .  
1 1  o-ooo pa res  de ’a lp a rg a ta s-b o ta  

g r is  A v iac ión .
22 .100  pares  de  borcegu íes  becerro 

en g ra sa d o .
42 .100  pares  de botas  tipo « A v ia 

ción». ' '
17.5<x> c uch aras  de hierro e s ta 

ñado.
17.560 tenedores ’ de  h ierro  e s ta 

ñado*

15.000 platos de a lum inio .
1 5 .000 va so s  de a lum inio .
5.000 c an t im plo ras  de a lum in io  con 

funda de' paño g r is .
5.000 corre a s  m a n ta  cuero negro .
5.000 porta fus i les  cuero negro.
5.000 ceñidores cuero ave llana.
5.<xx) c inturones  de p a s e o  cuero  

negro.
5.000 c h a p a s  de  latón d orado  p a ra  

c inturones  de paseo.  
 5.000 c o rrea jes  fu s i le ro s  de  cuero
negro.

1 . 000 correa jes  de p isto la  de cuero 
negro.

1 . 15 0  pares  de botas  de vuelo.
2.000 pares  de  botas  enter izas  pa- - 

ra  Aprendices.
1.050 em b le m a s  de l a t ó n  p a r a  

A prendices.
5.500 ju e g o s  de botones p a ra  u ni

form es de Oficial.
1.000 ju e g o s  de botones p a ra  capo-'

 tes de Oficial.
1 .425 metros de tela de  colchón 'de 

pr im era .
575 me tiros do tela de cabezal de 

pr im era.
500 cub re ca m a s  de prim era.
5.(xx) metros de tela de sáb a n a s^ d e  

pr im era .
2.500 m etros de telá de fu ndas  de 

prim era.
2.000 toallas  p a ra  O ficia les ,  de p r i 

m era.
•i.500 m etros  de tela d e  rizo de 

pr im era.
L a s  m u e s tra s  se. presentarán  en -e l  

P a rq u e  C entra l ,  O ’ D onnell ,  27, M a 
drid, d u ra n te  las  h o ra s  de  oficina, 
h a s ta  el d ía  26 del actual,  a  la  una 
y m edia h oras.

lEil im porte  de este  anuncio  Será 
por cuenta de los a d jud icatar io s .

535- 0 .

CONFEDERACION H ID RO GR A
FICA DEL JUCAR

Anuncio
D e c la ra d a s  de urgencia  por  D ecrete  

<h‘ 4 de d ic iem bre de  1941 la s  obra^ 
del pantano de AUircón, en el río J u 
rar ,  ‘ y acord ada  la ocupación de los 
teñamos del t é r m i 11 o municipal de 
Alarcón a fectados  por la construcción 
de la presa  del m ism o, se pone en co
nocim iento d e  los ^interesados en la 
expropiac ión de los c itados  terrenos 
qu e  el d ía  20 del mse de abril de 104 p  
a la s  diez ho ra s ,  se procederá al  le
v a n ta m ie n to  del ac ta  previa a la ocu 
pación, podiendo todo propietario ,  en 
virtud del artículo  cuarto  de l a 'L e v .  
de 7 de octubre d^ )040, concurrir  
acom pañado  de mi Perito .y requerir  
a su costa la presencia do un Notario.

V alencia .  5 .60 abril de 1944.— ¡El In 
geniero D irector  ( i leg ib le).
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O RD EN ACIO N  DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L  DE 

D EPO SITO S

H a b ié n d ose  e x t ra v ia d o  dos r e s g u a r 
dos exp ed id os  por esta  C a j a  genera l 
en 7 de m arzo  de  1927 y 9 d e  m arzo  
de  1927». con los nú m e ro s  502.584, 
502.708 de  e n tra d a  y  70.479-70.485 de 
re g is t ro ,  correspondientes  a  d o s  de
pós itos  d e  pesetas  15.000 y 150, r e s 
p e c t ivam en te ,  p a ra  g a r a n t ía  de don 
Lorenzoi A lca raz  S e g u r a ,  en la s  obras  
de construcción del trozo cuarto  de 
la  ca rre te ra  de  * P ie d ra h ita  a la  del 
B a r c o  de  A v i la .

S e  prev iene  a  la person a  en cuyo  
poder se halle  que lo presente en 
e s ta  C a j a  C e n tr a l ,  en la  inte l igenc ia  
de que están  to m a d a s  las  precaucio 
nes o po rtun as  para  que no se en tre
gue el re fer ido  depósito  sino a su 
leg ít im o dueño, quedando dicho r e s 
g u ard o  sin n ingún valor  ni efecto* 
t ra n sc u rr id o s  que sean dos m eses  
desde 1.a publicación de  este  anuncio  
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» 

-de e s ta  provinc ia ,  sin haberlo  presen ,  
tad-o, con a rre g lo  a lo d ispu esto  en 
el a rt ícu lo  36 del R e g la m e n to  de 19 
de  nov iem bre  d e  1929.

I ‘ M adr id ,  2 9 ‘dé m arzo  de 1944.— El 
O rd en ad o r  de P a g o s ,  E n r iq u e  E s t e 
ban R o d r íg u e z .

i -536-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
d e  C u e n c a  

T ransporte y transformación de ener
gia eléctrica

P e t ic io n a r io :  Ju l iá n  Niño. G a rc ía .
O b je tó  del e x p e d ie n t e :  L ín e a  de 

tranS'port’e a la lensión de .  15.000 vol
tios y  long itud do 258’ ni. desd e  la 
subestación  de! pueblo de B ó l l ig a ,  de 

^-«Distribuidora E lé c t r ic a  de  las D o s  
C a s t i l l a s ,  o . A.», h a s ta  la - fá b r ica  do 
ace ites  propiedad del interesado, d o n
de  se in s ta la rá  un t ran sform a d o r  re
ductor  de 10  -KVA.» 15 .000/220/137*

E s t a  industr ia  em p leará  m a q u in a 
rla  y m a te r ia s  p r im as  nacionales.

Se  h ace  pública e s ta  petición pa ra  
qu e  los ind ustr ia les  que se conside
ren a fectados  por la m ism a  p resen
ten los escr itos  que estim en -oportu
nos, dentro' del plazo de diez d ía s ,  en 
las  oficinas de esta D elegación  de  I n 
d u str ia ,  calle de R a m ó n y C a ia l ,  nú
m e r o  49,

C u e n c a .  24 de .marzo de 1944.— El 
Ihgenieto Jefe,., y .  Candínas .

42,9:9 »............................. ................. '

JU N T A  DE O BRA S Y  S E R V IC I O S  
D E L  P U E R T O  P E  SAN E S T E B A N  

DE PRA VIA  

Propuesta de concurso e n t r e  Deli
neantes de Obras Públicas para cu* 

brir úna plaza de Delineante ? 
de este puerto

A u tor izada  por la  D irecc ión  Genfe* 
i ral de  P u erto s  y  S e ñ a le s  M a r í t im a s ,  
en 28 de 'm arzo  de 1944, l a  C o m is ió n  
.Pe rm a n e n te  de la  J u n t a  de O b r a s  y; 
Serv ic ios  del Pu erto  d e  S a n  E s te b á n  
de  P ra v ia ,  h a  acordado a n u n c i a r l a  
concurso,  en tre  D e l in eantes  de O b ra s  
P ú b licas ,  la  provis ió iTd e  u na  plaza 
D e l in eante  en e s te  puerto  con a r r e g lo "  
a la s  s igu iente*  b a s e s :

1.K E'i plazo do ¡presentación de So
lic itudes será 4e  treinta d ía s  hábiles# 
a  contar  del s igu iente  a P d e  la fecha  
de publicación d e  e s te  anuncio  e n  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  • , y

2 .a L o s  asp irantes  -'acompañarán/ a  - 
la instanc ia ,  d eb id am ente  re in tegrar la
y d ir ig id a  al linio. S r .  P res id en te  d a  
e s ta  Ju n ta ,  los docum ejitos s i g u ie n-  
t e s :  ̂ ;

a) P a r t id a  de nacim iento  le g a l i 
zada,-

b) D ocum ento  acreditat ivo  de ¡p’ér-* 
tenecer el so l ic itante  a b C u e rp o  de  I J e -  
l ineantes  de  O b ra s  Públicas .  }

c) Certi f icación  m éd ica 'qu e  acredi
te  no padecer  enferm edad  a lguna- o 
defecto  fís ico  que le im posibilite  eró el 
e jercic io  norm al del ca rg o .  -

d) , C ert i f icac ión  ne g at iv a  dél Re-* 
g istro  de Pen ad os  y 'R eb e ldes .

e) D e p u ra c ió n  ju ra d a  d e  jm  Ha
ber sido . e x p u lsa d o  d e  c arg o  a lgun o  
del E s ta d o ,  P ro v in c ia  o M unicipicf y  
certif icación d e  buena conducta.

f) C ert i f icado s  acreditativos..  d ;e l  
turno preferente  en que  desee  ser Ip- 
pluído, a "los efectos d e  la L e y  d e  725 
de ag o sto  de 4939 Y sus concordantes ; 
méritos y’., serv icios  prestad os  al G lo 
rioso- M ovim iento  N ac io na l .  *!
• g ) . L o s  q u e  a c r e d i t e n ’ los d e m á s  
méritos  profes ionales  • qu e  posean ,  
e s p e c ia l . los serv icios  prestados  4en 
puertos.  • s

H) L o s  asp irantes  lio excederá ir 
c incuenta años el d ía  que termine-’ él 
plazo de adm isión de instan c ias .

L o s  asp irantes  qu e  estén prestando  
servicio  activo al E s ta d o  o en Juntas" 
o (.Comisiones A d m in is t ra t iv a s  f e  
Pu erto s  podrán sust itu ir  los d ocum en
tos que se re lac ionan con los a p a r t a 
dos a ) ,  b) ,  c) v e) ipór_jcl certif icado 
único de ¿n J e fe .  ,

3 A El d es igna d o  d is f ru ta rá  d . 'é l  
sueldo-bas*-' correspondiente  a su ¡ca
tegoría  r  un com plerpento de sueldo 
d e / cu a tro  mil pesetas  (4 000) y  la s  , 

kd em ás  v e n t a ja s - q u e  pudieren c o r r e s - ,  
tgQjn^erlg> de a c u e fd p'/cón e l  r é gimen,
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general del personal afecto al Servicio 
de Puertos.

L a  designación del'nombrado se ha- 
rá por el Ministerio de Obras. Públi- 
cas, previa propuesta reglamentaria 
del Ingeniero -Director de este puerto.

El Secretario Contador Habilitado 
Jo sé  Jord án.— V.° fí.° , el Presidente 
(ilegible). .

5 3 ^ P

E X C MA. DIPUTACION PR O VI N CIAL 
DE VAL EN CIA

Se convoca concurso para proveer 
una plaza vacante de Maestro de I«ns- 
trucción de la Casa-Hospicio de Nues
tra Señora de la Misericordia, depen
diente de esta Corporación, dotada en 
presupuesto con el .haber anual de.pe
setas 5.500, más la gratificación de 

.1 .500 pesetas anuales por casa, quin
quenios y demás derechos consigna
dos en el vigente Reglamento de las 
Oficinas.

De conformidad con lo preceptuado 
en el apartado e) del número nove
no de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de jo  de octubre de 1939, 
se asigna la mencionada piaza al tur
no de Oficiales provisionales • o de 
complemento que posean' la Medalla 
de Cam paña o reúnan Jas condiciones 
precisas para mi obtención, por co
rresponder a este grupo Ja  precitada 
vacante en el turno de rotación a que 
han de ser sometidas para  su ¡provi
sión las vacantes don la condición de 
únicas;

E n  cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Gestora en sesión de 
9 de julio dé 1942, al referido*concur
so podrán concurrir igualmente cuan
tos así lo soliciten dentro del plazo 
que ñl efecto se concede por la pre
sente convocatoria, comprendidos en 
turnos distintos del de Oficiales pro
visionales. o de complemento al que 
figura asignada la vacante de referen
cia; entendiendo que solamente ten
drán 'derecho a concursar, y siempre 
por el. orden que establece la. disposi
ción antes citada, en el caso de ser 
declarado desierto en el precitado tur
no de-Oficiales.'

L as  instancias/ debidamente docu
mentadas »v reintegradas con o'i tim
bre correspondiente, del Estado, más 
una" póliza' de tina peseta dél impues
to provincial , , se dirigirán al excelen
tísimo señor Presidente de la. Diputa
ción y ^ r á n  presentadas en la Secre
taría de la misma «dentro del plazo de 
treinta días hábiles, .a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
e sta '  convocatoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ’, -d man te 
las  horas reglamentarias'  de oficina.' 

El Tribunal podrá declarar desierta

la mencionada plaza, en el caso de 
que, a Juicio del mismo, los concur
santes no demostraran probada sufi
ciencia para el cargo. En caso contra
rio. formulará v elevará a la Com i
sión Gestora de la Excm a. Diputación 
propuesta He nombramiento a favor 
del concursante que hubiere resultado 
aprobado.

Valencia. 8 de abril de 1944.— El 
Presidente, A. Rincón de Arel la-no.— 
El Secretario general, R. Gil Ouinzá, 

5 3 ^ - 0

A YUN TAM IE NT O DE SAN  
SEBASTIAN

Anuncio
S o  habiéndose presentado reclama

ción alguna de-ntro del período anun
c ia d o  para sacar a subasta la ejecu
ción de las obras de ampliación del 
cementerio de Poll.oé, de esta ciudad, 
aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 22 de m ar
zo último, se previene al público que 
hasta las doce de la mañana del día 
15 de mayo próximo, dentro de las 
horas de oficina y d í a s . hábiles, sé 
admitirán en la Secretaría Municipal 
proposiciones para la realización de 

.dichas obras, en sobres cerrados y 
conforme al modelo que se consigna 
al pie, a los que se deberá acompañar 
un timbro del Estado de 4,50 pese
tas y resguardo de haber verificado 
en la Tesorería Municipal el depósiv 
to de i r .925,45 pesetas en metálico o 
en cualquiera de los valores que de
termina el art ícu lo . 10 del Real D e
creto de 10 de julio de 1924-

L a  subasta a ello concerniente se 
verificará en está C asa Co-nsistoría1 a 
las docé de la mañana del día 16 
de mayo próximo bajo la presidencia 
do* señor Alcalde o Teniente de Alcal
de o Concejal en quien delegue, 'asis
tido de otro Vocal do la Comisión Mu
nicipal Permanente designado por és
ta y un Notario de la localidad.

El tipo o «previo que. ha de servir a 
la subasta es( el de 596.272,86 pesetas, 
entendiéndose comprendido en él io
do género' de gastos,' incluso los de 
administración y dirección y beneficio 
industrial,’ 110 admitiéndose proposi
ción alguna que excéda.'de esa canti
dad, v las mejoras consistirán en re
ducción de la misma, siendo adjudi
cado el remate a la oferta más venta
josa. Si resultaran dos o más igual
mente ventajosas, se procederá en el 
mismo' acto a En licitación por' pujas 
a tadiana, durante el término de quin
ce miri'U'tos. entre- s u s  autores, y si 
terminado diobo pbue>.' s u b s is t i r é  la 
igualdad, se decidirá por medio-Mr* 
sorteo la. adjudicación provisional del 
remate* y

L as  obras deberán dar comienzo a 
los ocho días de ía adjudicación defi
nitiva y terminarse en el plazo de 
veinticuatro meses.

Todo retraso no justificado, a juicio 
del Director de la obra, será multado 
con cien pesetas diarias.

L a  fianza definitiva se elevará a la 
cantidad de 23.850,90 pesetas. Los pa
gos se realizarán por partidas de pe
setas 100.000 cuando la obra ejecutada 
valga  un 10 por 100 más. El último 
plazo, al terminarse la obra, si ésta 
se hallare en condiciones, por valor 
de la diferencia que resulte a favor 
del contratista.

Los poderes que se presenten serán 
bastardeados ‘por el señor Letrado- 
municipal.

El pliego de condiciones y presu
puesto se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

San Sebastián, 5 de abril de 1944.—
El Alcalde,  Ra fa e l  Lata i l l ade .

Modelo de proposición

Don N. N., ......, vecino do .............
con domicilio en .......... , enterado del
anuncio do la subasta para  las obras 
do ampliación dei cementerio de Po- 
Iloe, do esta ciudad,--habiendo hecho 
o1 depósito correspondiente y acep
tando las responsabilidades y obliga
ciones q u e  imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a 
ejecutar Jas, mismas por la cantidad 
de ...........  pesetas (en letra).

Son pesetas     (en número).

‘(Fecha y firma del proponente.)

' 1 -5 3 9 “°

S EC C IO N  A DM IN IST RATIV A  
P R O V IN C IA L  DE  ENSEÑANZA  
PRIMARIA DE LA C O R U Ñ A

Don Arturo Urtiaga Gallegos, ha
bilitado que fué dol Magisterio Na
cional del partido judicial de 1 * 1 1  F e 
rrol del Caudillo, de esta ' provincia, 
solicita la devolución de la fianza 
constituida para garantir la mencio
nada habilitación, haciéndose públi
co eñ esté periódico oficial para que 
en- él plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de su inserción en 
el mismo, puedan presentarse las re
clamaciones a que hubiere lugar por 
has personas que sé consideren afec
tadas por la gestión drl referido,, ha- ' 
hi litado. ' •

La Coiuña, 20 de mar/.o de 1944. . 
iEl Je fe  de la Sección (ilegible).
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SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE 

GRANADA

Habiendo solicitado don Marcelino 
T am ayo  Gea se le devuelva la cdnti- 
dad que constituyó como fianza para 
desempeñar el cargo de Habilitado 
de. los Maestros nacionales de la pro
vincia de Granada, cargo que des
empeñó desde febrero de 1937 hasta 
agosto del mismo año, se publica el 
presente anuncio en este periódico 
oficial, a fin de que cuantos M aes
tros u otras personas interesadas en 
ello se crean perjudicadas-por su ges
tión de Habilitado, formulen las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
remitiéndolas a esta Sección Adm i
nistrativa de Enseñanza Prim aria  
(calle de Ballesteros, número 4), du
rante un plazo de treinta días natu
rales, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Dichas reclamaciones deberán estar 
debidamente fundamentadas, para lo 
que se acompañará la documentación 
que los interesados estimen oportuna.

G ranada, 20 de febrero d e 1 1944.— | 
E l  Je fe  de la* Sección, Trinidad Y a -  
ñez'.

. ^ 7 .0 .

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE TOLOSA 

Don Je sú s  Sánchez Terán , Juez de
Prim era Instancia de la villa de
Tolosa y su partido.

H ago  saber :  Que en este Juzgado 
sC tramita' expediente de devolución 
de fianza a instancia de los herede
ros d(M q u o . fm 4 Registrador, de la 
Propiedad de este partido don F ra n 
cisco Octavio de 'Toledo y Aznar, fa
llecido - en San Sebastián el 10 de 
agosto de 1943. el cual desempeñó, 
también los Registros de la Propie

d a d  de Puerto de Cabras, Atienza, 
Agreda, ( Vrvera , Sari nena, L g í ja r ,  
B urgos v Azpeithí, en cuyo expedien
te se ha acordado la publicación de 
los segundos edictos, ad virtiéndose 
que las personas que deseen formular 
alguna reclamación pueden verificar
lo ante este Juzgado, dentro de los 
tres meses siguientes a la publicación 
del .presente en este periódico -oficial 
y en el de la provincia, todo confor
me a lo dispuesto en el artículo 307 
de la Ley Hipotecaria  y 409 de su 
Reglamento.

Dado en 'Tolosa a 4 de abril, d**
. 1044.—iEl Juez, Je sú s  Sánchez.— El 

Secretario., José Martín.
561-O ' ‘V , '

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito nú mero i <8.962, de pese
tas nominales 2.500, en amortizadle 
3 por ¿00, 1928, expedido por este E s 
tablecimiento en 29 de julio de 1935, 
a favor de don Carlos de la Torre y 
Costa , se anuncia al público por pri
mera y única vez, p'ara que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de quince 
días, a póntar desde la fecha de- la 
publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico oficial 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y dos diarios de esta capital, se
gún determinan los artículos 4 .0 y 41 
del Reglamento vigente de este Ban- 

| co, advirtiendo que 'transcurrido di
cho plazo sin reclamación de - tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 24 ele marzo de 1944.— El 
Secretario general, Alberto de Al
cocer.

I.5j2Ó-P

FABRICA DE LADRILLOS RE
FRACTARIOS DE LA FELGUE

RA, S. A.

La Felguera (Oviedo)
Habiendo desaparecido 23 acciones 

de esta Sociedad, números' 3.009 al 
3 .031, propiedad de doña Dolores Vc- 
lázquez-Duro y Fernández Duro, se 
anuncia al público para que el que j  

se' crea con derecho a reclamar' lo ¡ 
verifique dentro del plazo de tres me- j 

ses, a contar de la fecha de esta pn- ¡ 
mera inserción, advirtiéndose q u e . 1 
transcurrido dicho plazo sin reclama- 1 
ción de tercero, se expedirán los du- j 
pilcados de los mencionados títulos, ; 
anulando los primitivos y qilcdahdo , 
esta Sociedad exenta de toda respon- ! 
sabllidadT  ̂ 1

L a  Felguera, 77 de marzo d f  1.944- 
El Je fe  administrativo, Antun-io Cues- : 
t a . López. • • j

4*8-P. ' ’ ‘ • J

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión dé la
Masonería y del. Comunismo.

.Certifico :• Q u e ’ en la causa d im a
nóme del sumario núm. 976 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero une*, (entra Joaquín Maquieirá 

'Fernández, se lia dictado ron fecha 
iS de los corrientes sentencia, cúva 
parte dispositiva dice a s í :

«hallam os: Que d i ’bemos rondenar 
y condenamos ai -procesado ieb p!de 
Joaquín M aquEira  . Fernández, « opio 
autor do un delito rorGumado M a - , 
‘sonería; sin Ja concurrencia de ejr- 
’cunslancias modificativas de la res
ponsabilidad' criminal, a la pona de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
(Corporaciones públicas u Oficiales, 
Entidades subvencionadas,. Empresas 
concesionarias. Gerencias y Consejos 
de Administración ce Empresas pri
vadas, así corno cargos de confianza, 
ni ande» y dirección de los mismos, se
parándole dofinit ivame’nte de los alu- ! 
didos - cargos: • Para  ■ fijación de •res
ponsabilidades civiles remítase testi
monio de os-ta sentencia al excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal Na-. 
Cional" de Responsabilidades ToUti- 
oas ; remítase asimismo testimo,nio 
dé lo con ven ion lo ' al- ÍNctno. señor 
Ministro de la ( iobrwmarinn, a eíeyi 
tos de su publicación cu el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  ¡E ST A D O , .y-of:- 
ciesp. al Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad para que ordeñe la  bus
ca', captura' y prisión del condenado. 
Notifíquese al Sr. Fiscal, y al proce
sado en la forma que la. L ey  previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra senteheia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.)*— Siguen las fir
mas.

. Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. SV. Ministro ¡de la Gober
nación, expido /ál presente en Madrid 
a 27 de febrero de 1944.— El Secreta
rio general, Lu is  López Ortiz. 
v ' 2 ' 6 6 - A .  •’ ‘ ’’ • T
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E l  Secretario' general del Tribunal 
Especial. para  la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 903 de 1943, 
instruido por ¿1 Juzgado Especial nú- 
mero . uno, contra Victoriano Castro 
Vega o Ves, se ha dictado con fecha 
18 de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice as i :

"Fa llarnos : Oue debemos condena? 
y  condenarnos al procesado ?-e¡belde 
Victoriano Castro Vega o Ves, como 
autor de un delito consumado de M a
sonería* sin la. concurrencia d^ cu  ̂
constancias modificativas de la  res
ponsabilidad criminal, a. la pena de 
dÍeoiseic año?. de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier < argo del Estado, C orpora
ciones públicas u oficiales. .Entidades 
subvencionadas, Em presa? coiu:emo
jí arias, Gerencias v ConsejqJ de Ad
ministración de Em presas privadas, 
as í  como cargos de confianza, mando 
y  dirección de los mismos, separan.- 
dolé definitivamente' de los ¿Urdidos 
ckrgos. Para  fijación dve responsabi
lidades eirilés remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr, P res i
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades P o l í t ic a s ; rem ítase 
asim ism o testimonio de lo convenien
te al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, a efectos • de su -p u b lica 
ción'' en- el B O L E T I N  O F I C I A L  
I ) E L  E S T A D O ,  y oficíese al exce
lentísimo Sr. Director general de S e 
guridad para que ordene la busca, 
captura v prisión dél condenador No
tifique s e . al .S r . Fi se al, y al procesado 
en la  form,a que la Ley  previene-para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, m anda
mos * y  firmamos.))— Siguen las fir
mas.

Y  para que conste y «u remisión 
al Exemo, Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 

•a 22 de febrero de 1944-— El Secreta
rio- genera!, Lu is  López Ortiz.

2Ó7-A.

El Secretario general del Tribu-nal 
Especia! pata la Represión de la 
Masonería v de! Comunismo. 
Certifico: Que en da causa d im a

nante del sumario niXím. .422 de 1943, 
instruid? por e l ' Ju z g a d o  Especial nú
mero uno. contra Carlos C^mps R o 
mero. se ha dictado con fecha ib de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
‘dispositiva dice a s í :

'<Fa!lé. mes : Que de be ni o s co nden ar 
v  condenamos al procesado rebelde 
Carlos  C am ps R o m e ro . con”?o autor 
.de' un delito consumado de Masone
ría. «in la  ‘Concurrencia de circunstan
cias  modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce

años y un día de reclusión menor, 
accesorias • legales de inhabilitación 
absoluta perpetua, para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, E m presas  concesio
narias. Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privabas, 
así corno cargos de confianza, mando 
v dirección cíe los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
c a r g o s .  Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio d o  
esta sentencia al Exorno. Sr. Presi
dente deb Tribunal Nacional de R e s
ponsabilidades Po lí t icas ;  rem ítase 
asimismo testimonio d*  lo convenien
te al Exorno. Sr. Ministro de la G o
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , v oficiese al Exrm o, Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
o rd e n e  la  busca, captura y  prisión 
del condenado. Notifíqucse al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y ¿si por esta nuestra sentencia, 
lo - pr o n u n c i a m o s ,  mandamos y íinna- 
n-|os,)>—..^¡giien las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
A\ Fvrnio, Sr. Ministro d<= la Gober
nación, V\pido el -presente '-n Madiid 
a .22 de febrero de 1944-— FI Serreta- 
rio general, Lu is  López Ortiz.

2 b 8 ~ A .

El Seci-etario general dél Tribuna)
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

•Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 013 de 1943. 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero uno. 'contra Antonio Docampo 
de la Fuente, se ha dictado con lecha 
18 de ios corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«F a llam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Docampo de la Fuente, cómo 
autor de un delito consumado de M a 
sonería, sin la concurrencia do cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años v un día de reclusión me- 
n*r ,  accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer-, 
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales. 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mismos, 
separándole .definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles remítase testi
monio de esta sentencia a! excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal'  Na
cional de Responsabilidades Políti
c a s ;  remítase asimismo testimonio 
de 3o conveniente al Excmo. Sr, Mi

nistro de la Gobernación, a efe^t^s 
rL su publn a» ion en e\ L O L L T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v oficíese 
a) Excmo. Sr . Dhcvtor r/meial de 
Seguridad paca -que ordene la busca, 1 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al Sr. Fiscal,  v al procesado 
en la forma que la lóey previene para 
los rebeldes, v así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos v firmamos.'» Siguen las fumas.

Y  para que con si r v su 1 emisión 
al Excmo. Sr. Ministro de U Gober
nación, expido el pcpse-nte en Madrid 
a 22 de febrero de 1944. — El Secretá- 
rio general, Lu is  López Orliz.

2 69-A.

El Secretario general dri Tribunal
¡Especial para la Kopresión de la
Masonería v del Comunismo :
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. u<>ó «V* 1043, 
instruido por el Juzgado Esperial nú
mero uno, contra Lu is  (adaza C a 
rrearas, se ha dictado ron fecha 18 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

« Fal lam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Luis  Calaza Cn-rreira-q c o m o  autor 
(Jo un ildilo consumado de Masone
ría', sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la 1 espon*-a~ 
hilidad criminal, a la pena de dore 
años v un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficialías, Enti
dades subvencionadas. E m p re sa s  con
cesionarias, Gerencias v Consejo? de 
Administración de Em presas .priva
das, a$í como cargos de ron fianza, 
mando y dirección de los mismos, .se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para  i lac ión  de respon
sabilidades civiles remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Po lí t icas ;  
remítase asimismo testimonio de ío 
conveniente al Excmo. ór. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ;  y oficíese ;d 
Exrm o. Sr. Dmector general cLe S e 
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
ti fíquese al • Sr. F isea l, y ál 1 procesa- 
do en la forma que la I,ey previene 
para' los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»— Siguen 'jas 
firmas.

V para que conste y su remisión al 
Excmo.. Sr. Ministre de la-G oberna
ción. expido el presente en Madrid 
a  22 de febrero de t044.— E| Secre
tario general, Lu is  López Ortiz,. •

270-Á
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E l Secretario del Tribunal Especial 
para la represión de la>- Masonerh 
y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dirna 
nante del sumario número 283 d< 
(943 del Juzgado Especial núm ero '3  
seguido' en rebeldía' contra Luis  Du 
goua y 'R u i z ,  se ha dictado con le
cha 22 de los corrientes la sepienci: 
cusa parte dispositiva dice as í :  

«Fallamos : Que debemos condenai 
y coíule.nainos al procesado rebe kit 
Luis Dugoua y kuiz como autor dt 
mi drlitu consumado de masonería 
cuii la concm rencia de circunstancia: 
agravantes de la responsabilidad' cri
minal, a la pena de treinta años d< 
reclusión mayor y accesorias dé in
terdicción civil e inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio d< 
cualquier cargo del Estado, .Corpo 
raciones públicas 11 'oficiales, Kntida 
des subvencionadas y ¡Empresas con 
cesionarias, Gerencias y Consejos d< 
Administración de Em presas  priva 
das, así como cargos de confianza 
mando y dirección de los mismos 
separándole definitivamente de lo« 
aludidos carpos. Para la fijación d* 
rt;. pon habilidades civiles, remitas* 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Pcrsidcnte del Tribu 
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testimo 
nio de lo' conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobe-rnación 
.a efectos de su publicación en el B G  
L E T l N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , > 
oficíese al excelentí>imo señ^r Direc 
tor general de Seguridad para que s* 
proceda a la busca, captura y prisiui 
del sentenciado. Notiííquese al seño; 
Fiscal,  y al procesado en. la fomi: 
que la Ley previene para los rebeldes 
y así por esta nuestra sentencia, h
pronunciamos, mandamos v firma

r • 1 v j.*mas.*— Siguen las firma*.
Y  para que conste y su remisiór 

al excelentísimo señor Ministro de 1; 
Gobernación, expido, el presente ei 
Madrid a 26 de febrero ¿fe 
El -secretario general, Luis L. Orriz 

2S8-A.

£• Secretario general del Tribuna 
Especial para la Represión de 1; 
Masonería y rdel Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dii.na 

nante del sumario número 301 d< 
1943, instruido .por el Juzgado lEspe 
clal número 3 contra Motiran Tulse 
das, se ha dictado con fecha 22 de lo 
corrientes sentencia, cuya parte dis 
positiva dice a s í :

«Fallamos.:  Que debemos condena 
y condenamos al procesado rebe.ld- 
Motiran Tul sedas, como autor de.ui 
delito consumado de Masonería, sil 
la concurrencia de circunstancias mo

dificativas de la responsabilidad  cri
m inal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión rnenOr,* accesorias 
legales de. inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo d e l  Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m p resas concesionarias, 
G erencias y C onsejos de A dm inistra
ción de E m p re sa sp r iv a d a s , así.com o 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los m ism os, separándole de
finitivam ente de los aludidos cargos. | 
Para fijación de y responsabilidades | 
civiles, rem ítase testim onio de e s t a ' 
sentencia al excelentísim o señor' Pre
sidente del T ribunal Nacional .d e  
Responsabilidades P o lític as; rem ítase 

¡ asim ism o testim onio de lo convenien- 
! te al excelentísim o señor M inistro de 
¡ la Gobernación, a efectos de su pu~
I filie ación en el B O L E T IN  O F IC IA L  j 
I D E L  E S T A D O , y oficíese al excelen- ¡ 

tísim o señor D irector general de Se- ( 
guridad, para que ordene la busca, 
cap tu ra .y  prisión del condenado.' No- 
tifíquese al señor F isca l, y al pro-ce

nsado en la form a que la Ley previe- 
I ne para los rebeldes, y así por esta |
! nuestra sentencia, lo pronunciam os, : 
i m andam os y firm am os.»—Siguen las I 
| firmas. ' ,
| Y. para que conste V su rem isión-;
1 ai excelentísim o señor M inistro de 
I la Gobernación, expido ej presente en 
¡ Madrid a 26 de febrero de 1944-— E l 
I Secretario  general, Lu is L . Ortiz.

1 2 7 > A -

' El Secretario  general deJ Tribunal 
¡ E sp ecia l para la represión de la 
• '  Maso.nería y del C o i t i u nism o . 

i C e rtific o : v Que érr la causa d im a
nante del sijiTiario : número 9^5 de 
iq.j2, instruido por el J .u zg ad o ;E sp e
cial número 2 contra Sebastián . Po
zas Perea y otros, se ha dictado con 
lecha 17 de diciem bre de 1943 sénten- 

! cia, cuya parte d ispositiva dice así *, 
j «Fallarnos: Q ue debem os condenar 
¡ y condenam os al procesado rebelde 
! Sebastián Pozas Perea, como autor | 
| de un delito consum ado de M asone

ría, sin. la concurrencia de circuns
tancias 'm odificativas de la responsa
bilidad crim inal, -a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, C or
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presa^ 
■concesionarias, G erencias y '-Conse
jos de Adm inistración de E m presas ¡ 
privadas, así como cargos de confian- 1 
zar mando y dirección de los m ism os, 
separándole - definitivam ente de los 
aludidos cargos. ,P ara  fijación de res- 

¡ ponsábilidades c iviles, rem ítase tes-.
| timonio dé esta 'sentencia al excelen

tísim o señor Presidente del T ribunal 
Nacional de R esponsabilidades Polí
ticas ; rem ítase asim ism o testim onia 
de lo -conveniente al excelentísim a 
señor M inistro de la  Gobernación, * a  
•efectos de su publicación en .el B O 
L E T IN  O F I C I A L .D E L  E S T A D O , y 
oficíese al excelentísim o señor D irec
tor genera] de Seguridad, p ara que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. N otifíquese al señor F is 
cal, y abeondenado en la form a que la 
Ley previene para los rebeldes, y a s í 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciam os, m andam os y firmamos.» 
Siguen las firm as. ’ ■

Y  para que conste y su rem isión al 
excelentísimo- señor M inistro de la. 
Gobernación, expido el presente- en 
M adrid a 29 de marzo, de 1944.— E l 
Secretarlo general, Lu is. L . O rtiz; 

337-Á'

El Secretario -general del T ribunal 
jEspeciaJ para la represión de -la 
M asonería y del Corhúnism o. 
C ertifico : Q u e 'e n  la caus'a d im a

nante del sum ario número 494 d e 
1943, instruido por el Juzgad o É sp e- 
ojal número 3 contra F ran cisco 'A cos- 
ta Fernández, se ,ha dictado con fa
cha 17 .d e  enero sentencia, cuya per- 
te dispositrvá^dice a s í:

«Fallam os : - Que .debeinos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Francisco- A costa Fernández, como 
autor de un delito -consumado de M a
sonería^ sin , la. concurrencia de cir
cunstancias • m odificativas de la ■ res
ponsabilidad crim inal, a - la '.p e n a  de 
doce años y un día de reclusión me- 

•norj. accesorias legales de inhabilita
ción ..absoluta perpetua • para e l,'e je r
cicio' de cualquier cargo del E stado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, E m p resas 
concesionarias, G erencias y C onsejos 
de Adm inistración de E m p resas p ri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos,' se
parándole definitivam ente de los alu
didos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de esta sentencia >al excelentísi
mo señor Presidente del T ribunal N a
cional de .Responsabilidades P o lt ic a s ; 
rem ítase ásim isfno testim onio de To 
conveniente al excelentísim o señor 
M inistro de la Gobernación, a efec
tos de su publicación en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  y  
ofíciese al excelentísim o señor D irec
tor general de Seguridad , p ara que 
ordene la • busca, captura y prisión 
del condenado* N otifíquese al señor 
F iscal, y. al condenado en la  form a 
que la  L ey  previene para los rebeldes, 
yr asi por esta  nuestra sentencia, l o ’ 
pronunciam os, m andam os ' y  firm a
mos.»— Siguen las firm as.

/
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Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de l a  
Goberna-ción, expido • eJ piesenle en. 
Madrid a 29 de marzo de .1994—El 
Secretario general, Luis L. Orliz. 

33¿-a.

TRIBUNAL NACIONAL
SALA DE INSTANCIA NUM. 1

Edicto
Por. el presente se hace saber; Que 

en ti ' expediente ío llo  núm eio 1.619', 
se¡gL|xdo con tra  Pedro Salinas Serra
no, qt* profesión Catedrático, hoy. en 
ignorado paradero, Se ha acordado, 
f.n  providencia . de esta fecha, que so 
pongan de m anifiesto los autos en 
•Secretaría por té-imino de tres dias 
jjAi'a qiiip el inculpado o, alguno, dp 
íias herederos, si aquél hubiere f ahe
c h o , se instruyan y N puedan form u
lar,, ¿i les conviniere, dentro de las 
cuarenta y; ocho horas, siguientes, su 
escriiq  d e . chafé nsá ante estn Sala 
oonatituída en el edificio , del T rib u 
nal N acional, aven tela , del Gene r ah - 
s mu, n-úm. 64.

M adrid, 8 de abril di3 1944. — El 
Presidente, RicaPdo A lvarez.—El S e
cretario (ilegib le). 317-A.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 ( B O L E - 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
donas qué se indican en las siguien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi- 
miento Nacional,  a s í  com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 

 pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el mismo 
juez que instruye el expediente o. 
ante el de Primera instancia o Mu- 
nicipai del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquel las de-

c la raciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa- 
llecimiento,  ni la ausencia, ni la 
incom parencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del exp ed ien te .
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Alba i d a
Don Francisco de P. - B l a n e s - y 'S a n 

tón ja, Juez de Instrucción ' de, la 
ciudad de A lbaida y- su partidu; • 
H a g o  saber :  Que en - cumplimien

to a orden de l a v Superioridad, por

proveído de esta fecha se han in
coado expedientes de responsabilidad 
política contra los siguientes incul- 
pados:

Núm. 15.517, contra Eduardo Gó* 
nií7 Martínez.

15.518, contra Emilio Samper Pía.
1 5.5 19, contra Eduardo Castell 

Balíester.
15.520, contra Leonardo Samj>er 

Gran.
15.521, contra José M.a Codina 

Orts.
15.522, contra Vicente Clement Pa

la u.
15 *523 , contra Blas Villagra$a Bo

íl ét.
15.524, contra Bautista Juan Al-

boch.
15.525, contra Ernesto Miguel La- 

huerta.
15.526, contra Isabel Montegud 

Mon ferrer.
15.527, contra Antonio Gonzalo 

Catníá.
15.528, contra Joaquín Ferrer Cle

ment. 
15.529, contra . Francisco Tormos 

Tormos.
LvSjO, contra José Tarazó Durá. 
T5 -5 3 L  contra' Manuel Pía Vidal.- 
15.532, contra José Guerrero Durá.
1 5 *5 3 3 * contra Francisco Báoix, Al

lí ert.
15.534, contra J os¿ M.a Vidal Ga-

JIOJ*'.
15 *53 5» contra Pedro Soler Des

vaís.
contra Enrique Guerrero

Dura..
15 -5 3 7 » contra José • M .a -Cerdá 

Ivars.
I5 -53 ,c>* contra Manuel Benito To- 

rrogrosa.
15.539, contra Bautista Duré Durá.
15.540, contra José M.a Soler Des

vaís.
15 .541 , contra José Durá González. 
Los cinco primeros, vecinos de

Beniatjar. 
Los tros queyvan a continuación, 

vecinos, de Ayelo y de Tugat.
Los cuatro inmediatos, vecinos de ’ 

Terrateig ; y'
Los trece últimos, vecinos de Pa

lomar. ' . f
Albaida a treinta de noviembre do 

mil novecientos cuarenta y .tres.— 
El' Juez Instructor,, Francisco de 
p. Blnnes.—4E 1 Secretario (ilegible). 

21.047.

A l m a g r o
Don Francisco J .  Ciézar Guerrero,. 

Juez de Instrucción de la ciudad 
de Almagro y ..su partido.
Hago' saber: Que por. virtud de 

lo ordenado ’ por la Lima. Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, sé ha 
procedido a la incoación de los ex

pedientes que a continuación se men
cionan contra los individuos que se 
expresan :

Número 37, Reinaldo Briñas del 
Castillo (a) ((El AzaTguero), de cua
renta y cinco años, hijo de José An
tonio y Pilar, casado, jornalero, na
tural y vecino de Almagro.

38, Miguel Maldonado Villanueva, 
de treinta y tres años, hijo de José 
y Manuela, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Almagro.

39, Juan José Cuadra- Borondo, de 
veintiocho años, hijo de Manuel y 
Venancia, soltero, yesero, natural y 
vecino de Almagro.
. Dado en Almagro a 2 de diciem
bre de 1943.—El Secretario, Luis 
Etcheverria.—El Juez de Instrucción, 
Francisco J .  Ciézar Guerrero.

21.323.

Bo r j a

Don Santiago Sánchez Belsue, .Juez 
de Primera Instancia, ejerciente de 
la ;ciudad de Borja v su partido, 
por licencia del propietario.

• Por el presente hago saber: Que 
por orden de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza se tramita en este Juz
gado expediente de responsabilidad 
civil contra Nicolás Arcega Zueco, 
vecino de Fuendcjalón.

Dado en Borja a 22 de noviembre 
de 1943.— El SecretarioJudicial, Car
melo Molíns.—El Juez, Santiago Sán
chez.

2 r. 211

Caravaca

Don José Eibal Martínez, Juez mu
nicipal, Letrado, de esta ciudad, 
interino de instrucción de la mis- 
ma y su partido en ia vacante del 
Juzgado.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan expediente de resj>onsabilidad 
políticas contra los inculpados: 

Antonio del Amor de Paco, vecino 
de Cehcgín. 1 

Salvador Pinero Ferrer, vecino de 
ídem.

Alfonso Fernández Robles, vecino 
de ídem.

Honorato Martínez Robles, vecino 
de Caravaca (Almudena).

José Raigal Talavera, vecino de 
Caravaca.

Bartolomé Caparrós López, vecino 
de Cehegín.

Pedro .Sánchez Sánchez, vecino de 
ídem.

Francisco Ruzafa López, vecino do • 
Caravaca (Los Hoyos).
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Ju a n  Pedro Sánchez  Alvarez ,  veci
no de C a r a v a c a  (L o s  H o y o s ) .

J o s é  M artínez Martínez,  vecino de 
C a r a v a c a  (L a  E n c a r n a c ió n ) .

Fe rn and o  Muñoz Guil len ,  vecino 
de C ch eg ín .

D ado en C a r a v a c a  a 6 de d ic ie m 
bre de 1044.— 1), O. de  S .  S . ,  A l fre 
do ' H ern án dez .— K 1 Juez ,  J o s é  ' E lb a l  
M artnex.

2 1 -33o -
M érida

Don Ja c in to  Il lanco C a m a r e ro ,  Ju e z  
de P r im era  Instancia  de la ciudad 
ile M érida y su partido.

f l a c o .  s a b e r : Q ue por orden de la 
l im a .  Audiencia  Provinc ia l  de B a d a 
joz han incoado en este  Ju z g a d o  
e.xpodientes de responsab il idad  políti
ca del año ip4y con ira  los individuos 
que a continuación se relacionan, h a
biéndoles correspondí j  e.l número que 
tam bién se exp re sa  ; 
l)c  V i l l a g o n z a lo :

155, Antonio  Ru iz  C a s ta ñ e d a ,  
i 5(>, Lorenzo E s p in o s a  C a sa b la n c a .  
157, F ran c isco  V iv a s  Fernández.
148, G a lo  R od rígu ez  C o r té s .
1 5<>. Manuel Prieto R a fa e l ,  
too, Pedro M a n a .  D onoso Puerto .  
Un i Ju a n  Antonio Pozo C arroz a .
1 ()j., Celedonio Morcil lo  Corchado. 
10 ; ,  M anuel V iv a s  Fernández,  
lévp Jo s é  Prieto  H urtado .
165, J o s é  C a n o  Mateos, 
lób, V icente  V iv a s  M ateos .
167. M iguel  Peñ a-M oreno .
168, Sebast ián '  C a s a b la n c a  V iva s .  
u>g, F ru ctu oso  Moreno V iv a s .
170.. Pedro Peña  L lan os .
1 7 1 ,  Fran c isco  D onoso  Puerto .

D e  Cordobil la  de  L á c a r a :  
j 73, J o s é  B a rc d o  To rres .

• 174, J o s é  Fernánd ez  Alonso.
174, Ju a n  Fernández  Alonso.
175, A g u s t ín  C u ra d o  V ázquez.
176, Jo a q u ín  M árquez Aznar.
1 77, J  u 1 ián F r a  nco B a rb a n  cho.

/ 178, Patr ic io  Pérez Barb a nch o .
179, Lorenzo  Sánchez  Ma-hdome.

D e  V i l l a g o n z a lo :
180, S a lv a d o r  del A m o J im é n e z .

.D e  C ordobil la  d e  L á c a r a :
18 1 ,  F a u s to  B a rb o s a  Sánchez.

D e  V i l la g o n z a lo :
182, F ran c isco  C a s ta ñ e d a  Patino .  
184, A n gel  Peñ a  Bellot.
184, M anuel Sa lcedo  D onoso .
185, Adriano  Poncé Puerto .
186, L e a n d ro  C a s a b la n c a  C a b ecera .
187, D olores  M artínez G al lego .

D e  L a  G a r r o v i l l a :
188, Ju l iá n  Sánchez  D íaz .
189, José .  Pérez G r a g e r a .
190, Jo s é  G óm ez Alonso.

D e  V i l la g o n z a lo :
1 9 1 ,  F ra n c isco  M .a Prieto  H urtado .

D e  L a  G a r r o v i l l a :
192, M at ías  Sánchez Rodríguez .
193,  D o m ingo  Ü rtiz  C erro,
194, Antonio G erm án  .Moreno.
195, Melchor Sánchez R odrígu ez .

De T r u j  i llanos :
u ) ( \  E d u a rd o  P o rra s  Cunde.
J97, Antonio  Delga--’ •> Rodríguez .
19S, Fidel Nieto Su;nt:z.
199, Antonio  Ledo  Molina.
200, M iguel G a rc ía  Q uintana.  .
2 0 : ,  Pedro  C o lla do  Nieto.
202, J o s é  Bornet Ri vera .
204, I^onilacio B ernet Benito . 1

De Don A l v a r o :
204, C á n d id o  Prieto  G a lán .
205, A l fonso  M ac ias  Barro so .
2oñ, A lfonso  T e n a  Prieto.
207, M anuel  Prieto  B a lb o a .
208, J u l i a  C a m a c h o  V iv a s .

De C a lam ó n  te :
209, R ic a rd o  M árquez T a b a r o s .
2 10,  J o s é  G a r c ía  Puerto.

. L e  T r u j i l l a n o s :
2 r 1, F ra n c isco  Sánchez  Esp in o sa .

D e  V i l la g o n z a lo :
2 12 ,  A gu stín  C a s a b la n c a  C abecera .  

D e  C o rdobil la  de L á c a r a :
2 13 ,  A gu stín  A ntillano  Manzano.
2 14 ,  V e n tu ra  Sánchez  Mandóm e.
2 15 ,  Ju s t o  Pérez Sánchez.

D e  V i l la g o n z a lo :  . .
2 16 ,  T o m a s a  Sánchez  Fernánd ez .
2 17 ,  Antonio  A n d ú jar  Peña.
2 18 ,  Venancio  R o d r íg u e z  Pérez.
219 ,  Pe tra  C a n o  Fernánd ez .
220, N ico lás  F e rn án d ez  G aíán .
2 2 1 ,  J o s é  Prieto  R e y e s .  •

D e  Z a r z a  do A l a n g e :
222, J u a n  B e rm e jo  R om ero .

D e V i l la g o n z a lo :

; 223, P e d ro  M a r ía  P a t in o  Sánchez.
22qt F ra n c isco  Pr ieto  R e y e s .  •
225, Esp o so r io  B arco  A n dú jar .
226, M iguel R o d r íg u e z  Pere ira .
227, B la s  G a lán  Ro d r ígu ez .
228, F r a n c isco  M erinp Corchuelo .
229, Antonio  Fern ánd ez  Montero.
230, G onzalo  D e lg a d o  Rebollo.
2 3 1 ,  Ped ro  G a r c ía  Puerto .
23 2 » J o s e f a  B e n e g á s  Núñez.
234, B a ld o m e ra  B a rro so  .Puerto.
234, F r a n c is c o  E sp in o sa  Puerto .
2 35> J üs¿ Pu erto  Donoso. >
236, Antonio  Puerto  M artínez.
237, B la s  Sánchez Morcillo.

• 238, F lorencio  Moreno C a s ta ñ e d a .  
2391 Pedro Fe rnánd ez  Montero.-
240, Pedro  Patiñó  Sánchez.
241 ,  Pedro  González Nieto .

D e  Sa n  Pedro de Mérida.:
242, F ra n c isco  P a lm a  G a rc ía .
244, C a l ix to  Sánchez  C a lderón .
244, Antonio Sánchez Alvarez. '

D e  Z a r z a  de A l a n g e :  •
243, J o s é  B en  tez Pulido.  '

De Sa n  Pedro  de  M é r id a :
246, Fe rm ín  P o r ro  G al lego .

De V i l la g o n z a lo :
247, J o s é  F lores  Véguez..

De Sa n  Pedro  de  M é r id a :
248, Antonio C o rch ero  R á m o s .
249, Seb a st iá n  C a rra c e d o  -Palomo. • 
230, J a c in to  Porro  Pajuelp.
2 5 1 ,  Angel  Pino M oreno.

De Z a rz a  de A l a n g e :
232, Ju a n  Martín L oz ano  G ardillo .  
254, F ran c isco  Moreno Montero. .
2¿4, M aría  M acias  Rom ero .
235, F ra n c isca  C errato  F lores . ,
256, Fe rm ín  Góm ez Berñtez.
257, S ever ia no  Sánchez  Góm ez.
258, J  uan C o r t é s . S á n c h e z . (m e n o r) .
259, .Sebastián Prieto. S i lva .
260, Ped ro  Díaz M egías .
261,  F ran cisco  Fu en tes  M oreno.
262, Ju a n  T a r i f a  T r in id ad . .

. 264, S a n t ia g o  C a n o  Mateos.- ,
264, D o m in g o -C e rr a to  B lázquez,

De V i l la g o n z a lo :
263, Pedro Cidonchn Díaz,
266, Pedro M a d ru g a  B arco ,

D e  T o r r e n i c g í a :
2Ó7, Andrés G a rc ía  López.
268, M iguel  Sánchez G fa g e r a .

De V i l la g o n z a lo :  '
269, Eu seb io  Moreno V iv a s .
D ad o  en M érida,  a cuatro  de di

ciembre de mil novecientos cua ren ta  
y tres .— E| Juez .  Ja c in to  B la n co .— E l  
Secretarlo  judic ia l  ( ilegib le).

2 1 .203 .

Po sada s

Don J o s é  R u iz  H ens,  Jue 2  m unic ipal 
suplente, Letrad o,  en funciones de 
P r im e ra  in s ta n c ia  e  Instrucción de 
es ta  vil la  de P o sa d a s  v su ¡partido 
por vacante  del propietario.  '
Por  virtud del presente  edicto, qu e  

se insertará  en el B Ó L l E T l N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el d e  e s ta  
provincia, se anuncia  la continuación 
de los exp edientes  del- añ o  1943 q u e  
se s iguen contra  los inculpados  por 
,a -Ley de  R esp o n sa b i l id a d e s  Po lít icas  
que se re lacionan a continuación :

Vecinos de A lm od óva r  del R í o :
N á m . 200. D o m in g o  M uñoz M érida.
201,  Ju a n  M or a ta  López.
202, M iguel  M artínez M artínez ,
204, M anuel  C obos  R iy e rá .
204, J o s é  N a v a ja s  C a b r i l la .
205, Fe rn and o  Pa la c io s  R o m e ro ,  -.
206, Antonio M artín  Fe rn ánd ez ,
207, Antonio  M oreno Her... 
actf, R a fa e l  O rt e g a  D e leg ad o .

.209, J o s é  AJot Pr ieto .
310 ,  J o s é  R u iz  Agu il i l la .  '
2 í i , ‘R a fa e l  V icen te Seg ov i
2 12 ,  Ju a n  P a to  Velázquez ,
2 13 ,  L u is  Pérez E s p in o s a ,

J o s é  M u íw z  Pérfez*
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215, Manuel López Castell,*
21 ó, Amonio* García Ruiz.
21;., Rafael Márquez Pineda.
21S, Manuel Pineda Rodríguez.
219, José Roche Fuentes.
220, Ma-nueJ Rodríguez Pastor.- 
2 2 I )  Rafael Pastor Merinas.
222, Francisco Torrubia Zuares.
223, Rafael López Castell.
224, Rafael Cuesta  A-ívarez.
225, Juan Gómez Hernández.
2 ¿ 6 , Juan Mata Valle.
227, Antonio Siles Jiménez.
228, Ambrosio Ruiz Galán.
229, José Baena Alba.
230, José González. Rodríguez.
23 j . Herminio .Fernández Lozano. 
232, Antonio Martín Gálvez.
23*3, Fernando Martín üylaganas.
234, Diego Arriaza Labrador,,
235, José Contreras Ruiz.
236, Francisco dé las l leras  Astrn-

c i ó-p..
237, Antonio Castro \Val.-

'  238, Juán Ródgíg.uez Zurita.'
239., Manuel Siles Jiménez.’ :
240, Alfonso Alartínez Martínez.,
241, Francisco M aestre  Guzmán.
242, José Plazuela Lozano.
243, Antonio Lópe7 Fspejo. ’
244, JóáqliTñ Díaz. Fernández.
243, Manuéidól Pino García.
24.6, Rafael Sarníiento C im cL
247... Rafael Capes Ramos.
*yS,' José Mariscal -Ramos.
249, Ralael Martínez, López.
250, Francisco'Alot López.’
2 51. Rafael "Gome? Navarro.
232, Antonio Baena Ortiz.
253, Antonio Alba Gómez. ‘
254,'Josefa Márquez Arranz.
25A. José Rodríguez’ 'Pastor.
2¿6, Antonio Manzano Baena.
257,'Manuel del Río García.'
258, Francisco Espéjo ‘Ortiz, - . 1

• 259, Antonio Almagro León, 
abo, Matías Chaves López. ”
261, Antonio Got. C o c a . .. ... _ . T
2621 Joaquín Alvares NovellaC
263, Manuel' C o l  Coca. -
264, Isabel Mantilla. . • • . •

• 263, Antonio Martín del Río.
266, Juan Espejo."
267, Fernando Cantarero.
268, Antonio Delgado Prieto.
269, 'José Aguayo.
270, -.Manuel A guilera Coca. •'
2 7 1 ,  f o $ é  Cozapo.
272, Antonio Bienes Mayo.

,. 273j José Bravo  Montero. .
274, R a fae l ‘Álállá Zurita.
273, José Díaz Ruiz.^

*27$; ̂A ntom oD ápel '  Góca.

Veqi-nqs.de Fuente Palm era: .

277, Ramón Salas C a r r 4900*•
278, Juan Rossi Osuna.
279, Manuel Bagre Marchado.

” 280, Juan B. -Gago Reyes.
281, Juan Mingue* Cuni.
282. Josd Rodríguez Adari*

283, Manuel Adame Reyes.
284, Luis Bagre Maestre.
285, Francisco Dolante García.
286, Francisco Peña Cobos,
^87, Enrique Morales Guzindn.
288, Enrique Garrido Quero.
289, J-osé Pérez Rosales.
290, José Sánchez Burguillo.
291, Antonio Pistón Rovita.
292, Manuel Hens Gonzüoz,
293, Juan Martínez I^ópez.
294, Juan Núñez Gálvez.
295, Francisco Lugo Carrasco.
296, Antonio Bahnón Bernal.

► 297, Manuel Pradas Marti.lez.
298, Luis Avila Fernández,
299, José Dublino Garrido.

'300, Angel García Arriaza.
301, Alfonso O unís Díaz. ^
302, Juan Conrado Martín.
303.. Francisco .Burgos Reyes.

• 304, José Pradas Diéguoz.
303, José Pérez Rivera.
306, Manuel Gálvez Marios.
307, Antonio Acosta Naranjo.
308, José Montero Dugo.
309, Antonio Frías Martin,
310, Juan Torriios Tomás.
311, Juan Hez Crenes,
312, Pedro Moro Peña.
313, Rafael Sánchez Burguillo.
314, Miguel Muñoz Igeño.
315, José González Rodríguez.
316, Francisco Díaz Fernández.
317, Juan García Arriaza.
318, Antonio Castell Pérez.
310, Francisco Conrado Martín.
320, Antonio González Rodríguez.
321. José Segura Miranda.
322.. Leonardo Cortés Muñoz.
323, José Gómez Óneti.

Vecinos de La C a r lo t a :

324, José Aguilar Espejo.
325, Francisco FxnóGio.Hidalgo.
326, José Durán Otero.
327..Aurelio Mateos Villegas;
348, Mariano Alcaide Aguilar.
329, José Gómez Prados.
330, Luis Jaén Franco.
331, José López Ortega.
332, Manuel Montserrat Segovia. 
3.33, Pedro Curado Márquez.
334, Pedro Delgado Espejo.
335, Mateos Gil Mata.
336, Rafael Aragonés Alcaide.
337, Francisco Sánchez Aguilera.

Vecinos de H ornachuelos:

338, José Castillo Sánchez.
339, Manuel García  Palomares.
340, Juan Felipe 'Martínez Morilla.
341, Francisco Megías Sánchez.
342, José Redondo Mata.
3 4 3 » Jos¿ G arcía  Rodríguez,
344, Juan Salas Hernández. ♦
345, Eduardo Bujalance Lópefc,
346, Manuel Al varea Saldafia. ~
347, Manuel Becerra Riáflos.
348, Francisco Cardo Caftiacho. - 

1 349, Antoaio Siles Oarnaahfe

350, R a fae l  Martínez Morilla.
351, Antonio Muñoz Muñoz.
352, Manuel Nevado López.
353, Manuel Padilla Vieiegó.
354, Francisco Romero Morillas,
355» Juan López Perales.
356, Manuel Sintas Salado.
357, Manuel González Segura.
358, Enrique García  Escobar.
359, Juan Portichucjo Almenara.
3O0, Emilio Ramos Cantador.
3Ó1.; Antonio Ipvernol Arias.
3627 José García Alós.
5Ó3, José Magañas Garzón.
364, Antonio Mata Pérez.
365, Rafael Román Sánchez.
366, Antonio Márquez Díaz.
3Ó/» José Sánchez García.
368, Francisco Carmena Ramos.
369, Manuel Calderón Gómez.
57°, Jusé Mana Campov Pérez.
371. Emilio Palacios Hernández.
372, Eugenio Rubio Romem.
374* José Cnmaeho Invernoí. 
374,'ManiH'l Cam acho ('alzado.
575» José Duran Ramírez.
37b, José González Molina.
377, Antonio Consuegra D o m í n- ,

guez.
378, José Fuentes Guerrero V Fleu-

loria Fuentes Guerrero.
379, Manuel Sebaqucba üarcibaila-

dor.
350.. José Linares. Pérez.
381, Rafael Fernández Díaz.
382, Simón Durán Romero.
383, Antonio ('aban i Has Rodríguez.
384, Mercedes Rumín Fernández.-
385, Antonio Gómez Godina.
38b, Francisco López (Sabanillas.
387, Rafael Pérez Martínez.

Vecinos de G uad alcá zar:

388, Anton-io Parra Alcaide.
389, Ricardo Escobar Madueño.
390, Manuel Durán Cama.

, 3<-)i,' José Naranjo Moreno.
392, Rafael Guerra Morales.

- 393, Qe ferina Cuenca Martínez.
394, José Rodríguez Carmona.

Vecinos de Posadas:

395» Josefa Pos Luque. v 
39Ó, Francisco Pons Luque.
397, Carmen Pons Luque.
398, Juan Sepúlveda Serrano.
399, Juan Romero Benítez.
400.. Antonio Sánchez Suiñaquero.
401, Joaquín Pradas Moren te.
402, Gabriel Páez Cuadrado.
403, Rafael Fa-lardo Navajas*
404, Antonio Palomo- Lara.
405, Manuel Adame Adame.
406, Pedro Berengqer Díaz,,
407, Virgilio Ferri Vidal.
408, M anuel L aria  Fajardo.
409, Juan D íaz M artínez.
410, L uis González Cardoso.
4113 A<ntcwiio D íaz Cam pos.
412, Manuel González Veuázquez.
413, Franriéco Palomo Rodríguez,.
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414, Manuel Adame Bernal.
415, Manuel B o g as  Acosta.
416, Manuel A ndújar R osa.
4 17 , Antonio R am írez M árquez.
418, Manuel Valle Pérez.
419, Enrique M ora Jim énez.
4->or Antonio Boeero Rodríguez.
4¿], Francisco R om era G arcía.
422, Manuel Carm ona Rodríguez.
423, Juan  Páez E strad a.
424, Francisco O jeda Roque.
.425, Alfonso Sánchez González. 
42Ó, Aniceto Alcoy Alcahilla.
427, Fernando González UHoa.
42.8, M aría M olina A r e n a s .
420, Antonio Ram os V illalba.
430. Jo sé  Páez M artín.
4 3 í, Jo sé  J5onferrada U ceda.
432, Jo sé  C abrera Aire.
433, Antonio U ceda Agudo.
434, Manuel C arm ona Pineda.
435, R afael Adam e Bernal.
436, José  Valle Lozano.
437, R afael T’ons Etique.
438, Antonio Sánchez González*
439, L u is  D elgado R am os.
440, Francisco M artín R am írez.
441, Juan  M engula Jurad o .
442, Ju an  Lozano Chacón.
443,. Manuel Arm ada Lozano.
444, Alfonso V illar Sánchez.
445, Jo sé  C arm ona Pineda.
446, R afael González Invernot.
447, Ju an  F cnoy Delgñdo.
448, Antonio Valle Pérez.
44<->f Antonio R osa do la V ega.
450, M anuel M artínez R am os.
451, R icardo Ponferrada U ceda. 
432, Ju an  Antolín Sánchez.
453, R afael D íaz N avajas.
454, Antonio Carm ona M árquez.
455, D iego Páez Ruiz.
45Ó, Jo sé  E spejo  Cabello.
457, Antonio G arcía U ceda.
438, Jo sé  Vizcaíno Muñoz.
459, Antonio Morán G ranados.
460, Rafae l T rig o  L izarte .
4'6 i , Antonio Redondo Ñ eras.
462, Manuel Berénguer D íaz.
463, Bartolom é M artínez Aibundez. 
4 6 4 /Ju a n  Muñoz Torres.
465, Antonio V illalaba López.
466, Ju an  Fenov Rodríguez. ,
467, M anuel Rubio O rtega.
468, Ju an  Soler Invernot.
469, Antonio V idal González.
470, D olores González Izquierdo,
471, Francisco  Alberca Alborea.
472, R a fae l Siles Rubio.
473, R a fa e l Sim oniz Torronteras.
474, Ju an  M iguel D íaz Q uesada.
475, Ju an  Sánchez Muñoz.
476, Antonio O jeda O rtega,
477, Pedro R am os V illaba.
478, Ju an  M aría  Lozada R uiz.
479, Francisco  R odríguez Renavi-

des.
480, Jo sé  M aría C arm ona D elgado.
481, L u is  D íaz B ogas.
482, R afae l López M orales.

483, Ju an  Fenoy Guerrero.
484, Francisco González Fernández.

Vecinos de Palm a del R ío :
485, M anuel D íaz Sánchez.
486, R a fae l Esp ejo  Gómez.
4S7, Jo sé  Pérez R eyes.
4.88, Antonio N avarro A guila.
489, Angel Góm ez Muñoz.
490, Jo sé  Cue'-a Si moni.
491, Jo sé  Muñoz González.
492, Antonio Ahñanza Muñoz.
493, Ju an  González Guirado.
494, Manuel C aseres O liva.
493, Manuel Cañete Jim énez.
496, C arlos García* Carm ona.
497, C laudio F lores R eina.
498, M anuel Fernández Bracero.
499, R afae l L o ra  Muñoz.
500, Francisco  Jim énez Ordóñez.
501, Juan  B arraza  C astro .
502, Purificación B cjarañ o  E lias?.' 
303, Enrique Godov Muñoz.
504, Antonio T ejero  LUunuza.

" 505, Jo sé  Rom ero Rodrigue/..'
50b, Fratids« o González Muño*.
507, Adolfo D om ínguez Nieto.
508, Salvador T o rrijó  T om ás,
509, Antonio Lillo  Moren te.
510 , Vicente L illo  M orente.
5 1 1 ,  R uperto Muñoz M artínez.
5 12 , R afae l Franco A nguita.
5 13 , M iguel Dom ínguez F lores.

' 5 14 , R a fae l Palom o D elgado.
5 15 , Ju a n  Franco N av arro .'
5 16 , Antonio D om ínguez N ieto.
5 17 , .Francisco D íaz M ontero. /
5 18 , Jo sé  D om ínguez Flores.
519 , Ju an  R odríguez A vilá .
520, Francisco L o ra  Muñoz.
52 1, F ran cisco  Esp ejo  C aro .
522, Jo sé  D om ínguez Santiago..
523 , Ju an  M ontero León.
524, Jo sé  A ta laya  Moreno.

• 525, Jo sé  R oca Fernández.
526, A ngel Fernández B lancas.
527, M iguel Serran o  Chacón.
528, A gustín  M ingúeles Parrad os.
529, M odesto M artínez Goñzález.
530, A ntonio ^eso Sánchez.
53 1, Manuel Pulido Rodríguez.
53C  J ° s é  Fernández A guilar.
533, Antonio Conrado U rbano.
534, Baldom ero Fernández M artí

nez.
535, Jo sé  González H errera.
536, Jo sé  A rriaza Cuenca. .
537, Antonio G arcía  G arcía ,
538, Antonio V ega  C azas.
539, Ju an  Fuentes Sánchez.
540, R afae l R uiz González.
541, Antonio Padilla Páéz.
542, Enrique D íaz Recio.
543, Francisco  González Fernández.
544, Antonio Franco Muñoz.
545, Antonio Q uirado Arocha,
546, Antonio Godoy Sánchez.

Vecinos de Alm odóvar <J^ R ío :
547, M apuel Muñ'oz M árida.
548, M anuel R iv á s  Méndoz^
¿49, Manuel Jiménez,. 

550, D olores Muñoz M arín.
55 1, Ju a n  C hazapilla . .
552, R a fa d  Periano.
553» Jo sé  M artínez.
554, R afae l Eoldán .
555, Cándido G arcía ,
556, Francisco Pérez G arcía .
557* Francisco M udarra.
358, Ju an  M aT ínez Góm ez.
559, Ju an  Pérez.
560, Antonio 'Márquez.
361, Antonio Serrano C astilla*
562, Dolores Espinosa.
563, M anuel Pineda.
564, Jo sé  M erm as. -
565, Am ador M artínez. -
566, M igu el U rbano. -
567, Jo sé  H idalgo. .
568, Jo sé  G allego.
569, Ju an  R osas.
570, Antonio V illegas.
5 7 1* Jo sé  Sánchez.
572, Manuel M erín.
575, Antonio Pozo A l f o n ^
574, Alfonso Rodríguez Suárez.
575 , R a fae l C añete.
576, C ata lin a  Moreno Rodríguezt ' <
577, Antonio R iv era  E lia s .
578, R afae l López V ujel.
579, M anuel Porras López.
580, Antonio Gómez Baena»
581, Francisco C oca G allego,
582, Francisco Z afra .
583, Jo sé  D íaz.
584, Antonio Granados G utiérrez,-
585, D olores V illegas.
586, M iguel Liñán . . .
587, Juart M aría Adrián,
588, Francisco M ateo. 4
589, D olores R ui2.
590, Ju an  M artínez.
591, R afae l M ontero,
592, Antonio B lánas.
593, Manuel Picós.
594, Alfonso Arranz.
595, Fernando H ino josa.
596, Jo sé  B allesteros.

Vecino de H orn ach uelos:

597, Jo sé  González Santiago* . 

Vecino de Fuente P a lm e ra :

598, M anuel Adam e H ens*

Vecino de P o sa d a s :

599, M anuel H errera H uertas. 

Vecinos de A lm odóvar del R ío :

600, Antonio Navarro Coca.
601, José Ballesteros.
Todos los mencionados expedienté*. 

9e incoan con esta fecha.
Dado en Posad as, a dos de novienv 

bre de mil novecientos cuarenta y  
tres.— E l Juez, Jo sé  Ruiz.-—E l Secr#* 
tario, Jo r¿ e  de U ribe,

21.209. 



P á g i n a  1 4 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  a b r i l 1 9 4 4

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto.— C edula de emplazamiento

En virtud de proxidencin dictada 
par el Juzgado de Prim era Instancia 
número 2 de esta capital, sito en la 

• calle del General Castaños, número 2, 
en los autos incidentales de pobreza 
seguidos a instancia de doña V isita
ción Francisca Salguero Gómez, con 
licencia de su maridó, don Federico 
Rodríguez Rey, para promover, de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía contra los heredaros de doña' 
Amalia. Montesinos Esparteros, sobre 
reclamación de cantidad, con esta le 
cha se ha admitido la demanda de 
pobreza y acordado emplaza*' a los 
'demandados, , doña M aría 'Victoria 
Manso de. Zúñiga y Montesinos, asis
tida de su esposo don Carlos Pé; ez 
O rtega; doña Ana Manso de Zúñiga 
y Montesinos, asistida de su esposo 
don Ramón Estadella Puyóla; doña 
Angeles Manso de Zúñigá y Monte
sinos, doña M aría Luisa Manso de 
Zúñiga 'y Montesinos y doña Pilar 
Cistue Castro, esta como madre v 
representante legal de sus menores 
hijos doña M aría del P ilar y don Jo-' 
sé Luis Manso de Zúñiga Cistue, por 
medio de la presente, por ser desco
nocido el domicilio de los mismos, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma y ‘la contesten, previ
niéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a’ que haya lugar 
en derecho, y haciéndoles saber que 
las copias de la demanda v documen
tos obran en Secretaría a disposición 
de los misinos.

Y  para que sirva de ccdula de em
plazamiento en forma a los deman
dados mencionados, expido la, presen
te, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a 28 de enero dé 1944.-^ 
É l Secretario, Antonio Yañez.— V is- 
tobuenu : E l Juez de Prim era Instan
cia, R. Bono.

560-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en pro
veído dictado con esta, fecha ,por el 
Sr. Juez de Primera Instancia núme
ro tres de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia delJBa-nco H ipo
tecario de España contra don Tomás 
Martínez Mateo, como adquirente de 

•la finca hipotecada por don Rafael 
Corbi Poveda, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada en

garantía de un préstamo de diecinue
ve mil pesetas, sus intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública y 
tercera subasta la referida finca hi
potecada en garantía de dicho pics- 
tamo, que e s :

«¡En Madrid. —  Casa en Madrid, 
afueras del Puente de Segovia. barrio 
de San Isidro, calle del Cardenal 
Mendoza, número uno, con vuelta a 
la carrera de San Isidro. Consta de 
sótanos, planta baja, prime* a, segun
da y un palio. ' E l solar que ocupa 
linda por su frente, al Norte, en li
nca de diez metros cincuenta centí
metros, con ía calle del Cardonal 
Mendoza; por la izquierda, entrando, 
al Este', en una extensión d,e sirio 
metros cuarenta y cinco centímetros, 
co n  la carretera de San Isid ro ; por 
la derecha, al Oeste, en linca de o ch o  
metros cincuenta 'centímetros, con 
rosto de la finca de donde se seg.

' g ó ; y por fondo, o al Sur, en una 
linca de unce metías setenta y claco 
centímetros, con solar de 'Mareé!inu 
López, hoy casa de igual proceden
cia. Comprende una superficie de no
venta y un metros diez decímetros 
cuadrados, equivalentes a mil cié Yo 
setenta y tres pies y treinta y cinco 
decimos cuadrados.))

Esta finca, por efectos de la gue
rra, se lialla casi totalmente destruida.

La subasta tendrá lugar en la húda 
Audiencia de este Juzgado, el d a 
once de mayo próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes con
diciones :

Primera. Sale a subasta sin su
jeción a tipo, debiendo los licitadores, 
para tomar parte en la subasta, «mi
sionar previamente el diez por cien
to de la cantidad do veintiocho mil 
quinientas pesetas-, tipo que sirvió 
de base‘para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. L  a consignación d. e 1 
precio s© verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
remate.
. Tercera. Los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de mani
fiesto <en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que Jos licitadores 
aceptan como bastante dicha titula
ción y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
a1 crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ios mis
mos, sin «destinarse á su extinción el 
precio del remate.

'Al propio tiempo y 'en virtud de lo 
también acordado en la providencia 
al principio indicada, poc medio del 
presente se cita al deudor don Tomás 
Martínez Mateo, corno adquirente de

la finca h ipotecada por don Rafael 
Corbi Poveda, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, no sólo para 
que tenga conocimiento de dicha su
basta, sino para que pueda obtener 
su suspensión previo el pago de su 
débito. .•

M adrid a ocho de abril de mi", no
vecientos cuarenta y cuatro.— El - So
cietario, Pedro Pérez.— El Juez (iie- 
g ib le).

  M A D R I D

Edic to

En- virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Eduardo Ibáñez Cantero, M agistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro cuatro de esta capital, en autos 
seguidos a instancia del Banco H i
potecario d e España, representado 
por el Procurador don Vicente Ruiz 
Valariuo, contra don Fernando Mu- 
no/ y Goroslizaga, hoy sus herederos
0 causahabiontcs, sobre secuestro do 
finca hipotecada, se saca a la venta 
cu. pública subasta,- que se celebrará 
por primera voz, doble y simultánea
mente, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase 
de Santander, el día dieciséis de mayo 
pióximo, a las once, y por el tipo de 
veintiséis mil pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo base del pro
cedimiento, la siguiente finca:

«En Santander.— Un hotel de nue
va planta, titulado «Villa Araceli», 
radicante en dicha ciudad al sitio de 
Perineo y Yalbuena, compuesto de 
dos cuerpos de casa y terreno qdva* 
cunte. El primer cuerpo mide 56 me
tros cuadrados v se compone de plan-
1 1 baja, principal y mansarda*; el se
gundo cuerpo mide 37 metros y me
dio cuadrados, v se' compone de só
tano o planta baja, principal y s o  
gundo. E l terreno está integrado por 
una faja de 17 metros cuadrados ad
herida a la casa por su parte Norte. 
Otra faja de siete metros de frente 
por dos de fondo, que hacen 14 me
tros cuadrados, pegando a dicha casa 
por la parte Sur, y otra parcela de 
terreno de 20 metros cuadrados com
prendida entre el segundo cuerpo y 
la calle particular. Toda la finca tie
ne una .superficie do 144 metros cua
drados, y linda, ,poi; el Sur o frente, 
con calle particular; por el Este o 
derecha,' entrando, con servidumbre 
de paso de un metto de anchura; por 
c  Oeste o izquierda, entrando, con 
casa de doña Carmen Fraile, y Nor
te o fondo, con finca de Vicente 
Horvás.

Y  se advierte a les. licitadores: que 
¡para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobr^
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la m e sa  del Ju z g a d o  el diez por c ien
to del e x p resad o  tipo de ve intiséis  
mil p e s e t a s ;  que no se adm itirán  p o s 
tu ras  q u e  no cubran , por lo menos,  

' l a s  dos terceras  partes  del -m ism o; 
que si se hicieren dos p o s tu ra s  i g u a 
les  se ab r irá  nueva  licitación entre 
los dos r e m a t a n t e s ;  q u e  la c o n s ig n a 
ción del precio del reñ ía le  se verifi 
cará  a los ocho d ías  s igu ientes  al de 
su aprobación ; «.pie los l í iu los ,  sup li
dos .por certil'icaeión del R e g is tro ,  se 
h a l larán  do m anifiesto  en la S e c r e ta 
r ía  del qu e  re t iñ id a , .  donde podrán 
e x a m in a r lo s  los b o ta d o r e s .  debiendo 
con fo rm a rse  con ellos y sin tener de
recho a e x ig ir  n in gun os  otros, y que 
las  c a rg a s  o g ra v á m e n e s  anter iores  
y pre ferentes ,  si los hubiere-, al c ré
dito del actor, continuarán  sub s isten 
tes,  entendiéndose q u e  el r em atan te  
los acepta  y, q u ed a  sub rogado  en la 
resp on sab il id ad  do los m ism os,  sin 
des t in a rse  a su ext inción el precio 
del rem ate.

Y  se hace  e xten s ivo  el presente  
edicto para  que  s irva  de  c itación pa ra  
e< acto d e  dicha su b a sta  a los •dem an
da dos  herederos o c a u sa h a b ie n te s  de 
don F e rn a n d o  Muñoz y Gor'ostizaga,  
cuyo  actual dom icil io  o paradero  se 
desconoce, no sólo para  que tengan 
conocim iento de  dicha sub a sta ,  sino 
p a ra  que  puedan obtener su suspen
sión, previo  ,cl pago  de su débito al 
B a n co  dem and ante .

M adrid ,  4 de abril de 1944-.— El S e 
cretario ,  Isidro D o rn í n g u e z . —  V  i s t o 
bueno, el Ju e z  de P r im e r a  In stan c ia ,  
E .  Ibáñez.

1 .52S-A. J .

M A D R I D

E d ic to

E n  los autos  de  secuestro  que se 
s iguen en el Ju z g a d o  num ero  diez de 
M adrid ,  a instanc ia  dtd P ro cu ra d o r  
don G u il le rm o A g u i la r ,  en nom bre  del 
B an co  H ip oteca rio  do E s p a ñ a ,  pa ra  
hacerse  cobro d e  un préstam o de» d o s 
c ien tas  veintis iete  mil pesetas  hecho 
a don Jo s é  M ar ía  I.ópez G óm ez, por 

- ipr.ovrído de e s ta  fecha he acordado 
sacar  a la venta  en pública  su b a s ta  
por torcera vez y sin sujeción a tipo 
la finca p erseg u id a ,  y que  es la s i 
g u ie n te :

C a s a  en el p a se o  de Jas  A c a c ia s ,  
sin núm ero , con vuelta  a ni calle  del 
L a u re l ,  m an zan a  doce K . ,  de la ter
cera  zona del E n s a n c h e ,  d istr ito  ju 
dicia l y m unic ipal  de la Inc lu sa ,  per
teneciente al R e g is t r o  d ke la  Pro p iedad  
del M ediodía ,  d e  superfic ié  496 m etros  
c u a d ra d o s  57. d ec ím etros ,  d e  los qno 
e s táp  edificados en p lanta  b a ja  454 
m etros  cua d rados  y  en s iete p lantas  

• 40Ó m etros cu a d ra d o s ,  dest inánd ose  
; e« resto  a tres  p a t io s ;  linda, por su 

jf iente o Norte ,  con el paseo  de las

A c a c ia s ;  por su d e re c h a , entrand o u 
O este ,  con la  calle  del L a u re l  ; iz
qu ierd a  o E s te ,  finca de J o s é  U rra -  
ia r t ,  y por el fondo o Su r ,  con terre
nos de ía Soc ied ad  A lm acenes  G e 
nerales  eje D epósito  de M adrid ,  S .  A. 
Actualmente- d icha finca es  un sedar.

R a í a  su rem a le se  ha señalado el 
d ía  seis  do m a \o  próxim o, a Jas doro 
de su m añ an a .

Lo  que se hace .público por el p r e 
sente, advir l  i r u d o s o : que indicada
finca sale a tercera  s u b a sta  - sin su
jeción a t ip o ;  q u e  para  tom ar  parte  
en ella  d eberán  ’ os l ic itadorcs  con sig 
nar p re v ia m e n te  en la  m esa  ded J u z 
g ad o  o en el e s tab lec im iento  dest i
nado al efecto úna  cantidad igua l ,  
por io m enos,  al diez por ciento e fec
tivo d e  la s u m a  d e  trescientas  c u a 
renta  mil pesetas  qu e  s irvió  de tipo 
p a ra  la  se g u n d a  sub a sta ,  sin cuyo r e 
quisito  no serán ad m it id as  sus p ro 
posic iones ; que los autos  y t ítulos do 
propiedad d e  la  finca, suplidos por 
certif icación del R e g is t r o  d e  la  P r o 
piedad correspondiente ,  se hallan de 
m anifiesto  a  los l id ia d o r e s  en la S e 
c re ta r ía  del infrascrito,- entendiéndose 
qu e  todo l i d i a d o r  acepta  com o b a s 
tante  la  t itulación de la finca,  sin te 
ner derecho a e x ig i r  n in g un a  o t r a ;  
q u e  las c a r g a s  o g r a v á m e n e s  anter io 
res v pre ferentes ,  si los hubiere, al 
crédito re c la m a d o  en e s te  procedi
m iento con tinu arán  subsistentes  y sin 
cancelar ,  entendiéndose  que el r e m a 
llante Jos acepta  y  queda  sub ro gado  
en la resp on sab i l id ad  do los m ism os,  
sin de-.tiiiar.se a su ext inción el pre
cio del rem ate ,  el cua l ,  descontado Jo 
que se de pos i I e pa ra  tom ar parte en 
la suhnMa. se c o n s ig n a rá  dentro  de 
los ocho d ía s  s ig u ie n te s  al de  su 
ap robac ión .

D ado  en M adr id  a c inco de  abril 
de mil novecientos  c ua ren ta  y cuatro.
E l  Secre tar io ,  C á n d id o  G a r c ía .  E l
Ju e z ,  A g u s t ín  C a b e z a  de V a c a .  .

KVjo-C J-

M A D R I D

Edicto
E n  v ir tu d  d e  prov iden c ia  d ic tada  

por el señor don L u is  V a c a s  Andino, 
J u e z  de P r im e ra  In s ta n c ia  del n ú m e 
ro seis  d e  los de e s ta  cap ita l ,  en 

' au to s  p rom ovidos  por, el Procurador  
señor G a n d a r i l la s ,  en nom bre  del 
B a n c o  H ipoteca rio  de E s p a ñ a ,  con
tra  don J o s é  Pu lid o  R o d r ígu ez ,  so
bre secuestro ,  se sáca  a la  v e n ta  en 
pública  s u b a sta  y  por p r im era  vez la 
s igu iente

F in c a .— U n a  casa  en la c iudad de 
-S e v i l l a ,  en la  q u e  se l lam ó ca lle jue la  

de S a n  C le m ente ,  hoy call^  d e  V u s 
té, núm ero  tre inta  y' s iete  an tigu o,  
uno moderno, seis  novísim o v actual
mente seis  y seis  duplicado. No con s

ta del tí tulo su áre a  superfic ial ,  y 
linda, por la  derech a  de su en trada  
y por la  e sp a ld a  con la c a sa  número 
cuatro  actual de" la m ism a  calle , y 
por la izquierda,  con calle jue la  qu e  
fo rm a  p a rte  de la  p ro p ia  calle.

R a r a  cuy o  rem ate ,  que se ce leb rará  
doble y s im u ltá n e a m e n te  ante  es te  
Ju/.gailo. < le -Pr im era  In s ta n c ia  n ú m e 
ro seis y en el d e  ig u a l  c lase  d e  S e 
vil la ,  se rh a  señalado  el d ía  d iec iséis  
de m¿t\o próxim o,  a la s  once d e  su 
m an.mu, bajo  la s  s igu ientes  condi
ciones :

P r im era .  Q ue  la  re fe r id a  f in ca  
sale  a su b a sta  en la cant id ad  d e  v e in 
tiocho mil pesetas  en q u e  i'ué ta sa d a  
en la  e sc r i tu ra  de  préstam o, 110 ad 
m it ié n d o le  p o s t u r a : a lg u n a  qu e  no 
cubra las dos terceras  partes  del e x 
presado .tipo.

S e g u n d a .  Que p a ra  tom ar  pa rte  
en dicha su b a sta  deberán c o n s i g n a r 
los Imitadores p rev ia m ente  en la  m e
sa del Ju z g a d o  una can t id ad  igua l ,  
por lo menos,  al diez por orento del 
e xp resad o  tipo, sin cuyo requisito  no 
serán adm itidos.

T e rce ra .  Q ue  si se hicieran dos
p o stu ra s  ig u a les  se ab r irá  nueva li-, 
c itación entre los dos  rem atan tes .

C u a r ta .  Q ue  la con sign ación  del
p iec io  h abrá  de ver i f icarse  a  los ocho 
d ía s  s igu ientes  - al de  la  aprobación  
del rem ate .

Q uinta.  Q u e  los títulos, suplidos
por certif icación déi R e g is t r o ,  se h a 
llan de m anifiesto  en e s ta  Se cre ta r ía ,  
con los que  deberán c o n fo rm á r se  los 
l icitadui es, sin q u e  ten gan  derecho a  
ex ig ir- n in g u n o s  otros.

"Sexta. V  por últ im o, q u e  las  c a r 
g a s  o g ra v á m e n e s  anter iores  y las  
preferentes,  si- la s  hubiere,  al crédito 
ó<:\ actor, continuarán  subsistentes,  
entendiéndose q u e  el r e m a ta n te  los 
acepta  y q u e d a  sub rogad o  en la res 
ponsabilidad de los m ism o s,  sin d e s 
t in arse  a  su ext inción  ed precio del 

* rem ate .
D a d o  en M a d r id  a  tres  de  abril de  

mil novecientos c u a re n ta  y cua tro .—  
E l  Secre tar io ,  C a r lo s  V ia d a .  —• E l  
Ju e z ,  L u is  V a c a s  Andino.

1 . 5 2 9 - A .  j .

M A D R I D

D on Fe rn an d o  A g u l ló  So ler ,  Ju e z
M unicipal  n ú m e ro  qu ince,  en fun
c iones de P r im e r a  In s ta n c ia  del 

' rnismo núm ero  de  M adrid .

H a g o  saber  i Q ue  en este Ju z g a d o ,  
S e c re ta r ía  del señor C o rté s ,  se h a  
prom ovido  por el P ro cu ra d o r  don S a 
turnino Pérez M a r t ín ,  en nom b re  del 
E x c m o .  S r .  D . C e s á r e o  de A ra g ó n  
E a r ro e ta  A ld a m a r ,  M a r q u é s  V iud o  
de C a s a  T o rr e s ,  y  su s  h i jos ,  exce len
tís im os S re s .  do ñ a  M a r ía  de las  N ie 
ves, conocida ta m b ién- por B la n c a  d^
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Aragón y C arrillo  de Albornez* don 
Jo sé  de Aragón y C arrillo  de Albor
noz, Conde de Abrí tas, y don F er
nando ' de .Aragón C arrillo  de Albor
noz, expediente sobre extravío  de los 
cupones, vencimiento al i.°  de junio 
de 1936, de los sigu ientes títulos : 

D euda Am ortizable ai 3 por ux>, 
sin im puestos, em isión de 1928 :

D os de la  Serie  A, números 10.098
y 99-

Tres de la  Serie  B , núm eros 4.334 
al 36. •

Cir^co de la Serie  C , núm eros 4.S29 
al 33*

Dos 'de la Serie  D, núm eros 1.296
y

Cinco de la Serie  E , núm eros 2 .179  
> 3 ,6*9 ai 3* y 5.275.

T res de la  Serie  F , números 2 . 1 1 1 ,  
2.850 y 5 1.

D euda Am ortizáLle al 4 por loo, 
sin im puesto, em isión de 1928:

T res de la  Serie. A , nú-ms. 22,257 
.59-
Uno de la  Serie  B , número 8.470. 
Ocho de la  Serie  C , núm eros 4.205 

5' 6 > T A S3 ai 57 y 4.359.
D os de la  Serie  D , núm eros 2-072

y 73.
i  res de lia Serie  E , núm eros 1.360 

al 62. . ~
Uno de la  Serie  F , número 1 .2 2 1. 
D e los cupones con vencim iento al 

l . ü de octubre de 1956 de los sigu ien
tes títu los de la  D euda Aniu’x tizaible 
a l 4 por 100, sin im puesto, em isión 
del año 1-928:

D os de la  Serie  t ,  núm eros 4.204
y 4-358. . .

C om prende tam bién la  im srna d e
nuncia el extrav io  de la s  O bligacio
nes del T esoro  em isión de i . °  de oc
tubre de 1939, serie A. núrns. 9 ^ .2 7 9 , 
de 500 pesetas nom inales, y c*erie É , 
núm eros 498.120 y 4 9 8 .12 1, de 5.000 
pesetas nom inales.

Lo qu e-se  publica para g e n e ra l'co 
nocim iento, -con advertencia de ha
berse señalado el térm ino de nueve 
d ías dentro d e l cual pueden com pa
recer a- im pu gnarla  los tenedores de 
los 'cu p o n es y, títu los de que se trata, 
con apercibim iento de p ararles en 
otr;o caso el perjuióio a que h aya lu
g a r  en derecho.

Dado en M adrid a  cuatro de abril 
de mil novecientos cuarenta y cu a
tro .— E l Secretario  Ju d icia l, N icolás 
Cortés^— E l Ju ez , Fernando Agulló 
So ler.

i .£ 6 - A . J .

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada 
<en el 'día de hoy por el señor don 
F ran cisco  A rias y R od ríguez-B arba, 
Ju e z  de P rim era  In stan cia  del Ju z g a 
do número trece de los de e sta  capi

tal, en los autos de juicio declarati
vo de m ayor cuantía seguidos a in s
tancia de la excelentísim a señora do
ña P ilar M artínez C am pos y R ivera , 
M arquesa de C avo  del R ey , represen
tada por el Procurador señor O liva, 
contra don Isidro Gil del Moro y 
C alvo  y otros, sobre cancelación de 
gravam en, ha adm itido > la referida 
dem anda y ha acordado em plazar por 
medio del presente edicto, a don Isi- ( 
dro Gil de Muro y C alvo , la exce
lentísim a señora doña Joaq u in a Sa- 
maniego y l .assus, M arquesa de C a 
ra cena del Valle, a la m ism a y su 
herm ana doña T eresa  Sam aniego i 
I.assus, eñ -concepto de herederas u m j -  j 
fructu arias del Exento. Sr .  M arqués | 
del Puente de la  V irgen , y a los hijos | 
de una y otra, en su caso, como nu- \ 
dopúropietarí.o del m ism o señor, todos j 
cuyos dom icilios y para-deros se des
conocen, para que dentro del térm i
no de nueve días com parezcan en los 
referidos autos personándose en for
m a, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar.

Y  para- que sirva de em plazam ien
to a dichos dem andados, cuyos ac
tuales dom icilios y paraderos sé des
conocen, expido el ¡presente, qiie fir
mo con el visto  bueno del señor Juez, 
en M adrid, a  tres de m arzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-^-El 
Secretario, P. S . t . Arturo R old án .—
Vi ¿tu bueno, el Juez de P rim era In s
tancia. Francisco A rias.

i S48-A. J-.

M A D R I D
 E d ic to  

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgad o  
de Prim era Instancia núm ero cinco’ 
Qc M adrid, en providencia d ictada en 
el día d é  hoy en los autos prom ovidos 
por ei Banco Plipotecario de E sp añ a, , 
contra don Ju an  Vicente Ruiz C ardo
na, hoy sus herederos, para la  efec
tividad de un préstam o hipotecario de 
ciheo rníi pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta por prim era 
vez de la siguiente *

F in ca .— U na casa situada en la 
ciudad da A lm agro, en i a calle del 
Convento, señ alad a, con el número 
siete, que consta dos plantas, de 
420 metros cuadrados, de los que son 
edificados .150; lindante, por la  dere
cha, saliendo, con otra de Ju lián  
B a rb e ro ; por la izquierda, con otra 
de Fran cisco  G il Bartolojné, y  por 
la  espalda, con propiedad de don R a 
món M olina Pérez.

T a sa d a  en la  cantidad de trece zátill 
pesetas.

Y  se advierte a los l id ia d o r e s : que . 
para su rem ateVque tendrá lu gar, do
ble y  sim ultáneam ente en dicho Ju z 

gado de Prim era Instancia núm. 5, 
sito en la calle del General C astaños, 
número uno, y en el de igual clase 
de A lm agro,' se ha señalado el día 
doce do m ayo próxim o, a iaa doce • 
h o ra s ; q u e .e l tipo de subasta será 
el de tasación, no adm itiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras' 
parles del expresado tip o ; que para 
tom ar parle en la subasta deberán 
c o n sig n a r. previam ente en la mesa 
del Juzgad o o en el establecim iento 
destinado al éh-cto lina cantidad 
igual, por lo menos. f.d diez por cien- 
t-• efectivo de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán -ad m itid o s; que si 

í se hicieren dos posturas iguales se 
j  abrirá nueva licitación entre los dos. 
j  rem atantes ; que la consignación dej 
.total precio del rem ate se v e rifica rá 1 
! dentro de los ocho días siguientes al 
de su aprobación ; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación 
del R eg istro , estarán de m anifiesto en 
la Secretaría  del ‘ que refrenda, con 
los cuales deberán conform arse, y no 
tendrán derecho a ex ig ir  ningunos 
o tro s ; que las carg a s  y gravám enes 
anteriores y la s  preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rem atante los 
acepta y qqeda subrogado en la res-, 
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate,’ el cual podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

A sim ism o, por dicha providencia se 
ha acordado citar para dicho acto de 
la subasta a  la. viuda del deudor, 
doña Carm en M aldonado, v a sus Hi
jos doña R o sario , don G lafiro, doña 
Carm en y don Juan  Vicente Ruiz 
M aldonado, y a los dem ás ignorados 
herederos o causahabientes, no sólo 
para que tengan conocim iento de d i
cho. acto, sino para que puedan obte
ner su suspensión, previo pago de su 
débito.

Dado en M adrid a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— E l Secretario (ilegible)
E l Juez, Francisco  A rias.

1.527 .A . j .

M A D R I D

Edicto
íEn virtud de providencia d ictada 

con esta  fecha por el Juzgad o  de P ri
m era Instancia núm ero, 1 1  de esta 
capital en el procedim iento sum ario 
que al am paro de lo dispuesto en ei 
artículo 13 1  de la Ley H ip o tecaria  se 
tram ita  a in stan cia  dé doña L u isa  
M artín Borregón contra don Manuel 
B arrio  y B arrio , en reclam ación de 
un préstam o hipotecario, se anuncia 
por el presente la  venta en pública 
subasta, por prim era vez, de la  fin
ca hipotecada, que es la sigu len te j -
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C a s a  en esta capital, callé -de San 1 
Ildefonso, numero 31 antiguo, 22 mo
derno, manzana 23 ; tiene un pozo de 
agua clara ; consta sólo de planta ba
ja, utilizada para cocheras. L i ú d a : 
por derecha entrando, con casa nú
mero 20 de dicha calle ; izquierda, con- 
la número 24 ; por eí testero o Sur, 
con casas números 3 1 ,  33 y 35 de la 
calle de San ta  Isabel, v por la facha
da o Norte, por la calle de San Ilde
fonso. Afecta la figura de un octógo
no irregular y mide una superficie de 
6.728 pies 33 décimos de otro cuadra
dos, o sean 528 metros 34Ó milésimas 
de otro cuadrados.»

K 1 remate tendió lugar en la Sala 
Audiencia d e l ‘expresado Juzgado, sita 
en la calle <iH General Castaños., mi- 
mero i,  el día veintiséis d<> mayn pró
ximo, a 'jas once de su mañana, pre
viniéndose a los lidiadores';

Oue la expresada linca sale a su
basta por primera vez y por el tipo de 
sesenta mil pesetas, convenido al eíee'- 
to en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo; y para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo cd 10 por 100 de la indicada 
suma, sin cuyo requisito no podrán 
licitar.

Oue los autos y la certificación del 
Registro  o que se refiere la regla cuar
ta (lcd artículo 131 de la Ley  Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendién
dose que todo l id ia d o r  acepta como 
Lactante la titulación aportada, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de que se trata estarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te dos ..cepta y queda subrogado en la  
responsabilidad • de los mismos, -sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a 5 #e abril de
1943.— El Secretario, Lu is  Molinero. 
V .°  B.°,  el Juez de Pr im era Instancia, 
Fernando Vela.

3-S34-A. J .

BARCELONA  
Cédula de notificación

En el expediente de consignación 
de cantidad que luego se dirá ha sido 
dictada la providencia que, copiada 
a la letra, dice a s í :

((Providencia: Juez, señor Gómez. 
Barcelona, treinta de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. Por 
presentado el anterior escrito, únase 
con los. documentos que se acom pa
ñ an ; quede por testimonio la escri
tura ae poder que se produce por 
virtud de la cual se tiene por com
parecido y parte en nombre y re  pre
sentación del Banco de la Propiedad 
al Procurador don Jos£ Qarulla, con

quien se entenderán las sucesivas 
actuaciones, y> por promovido ex
pediente d C  consignación de la 
cantidad de cincuenta y cinco mil 
quinientas cincuenta pesetas con 
cuarenta y c.i n e o  céntimos, que 
serón ingresadas en la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia a fa
v o r .y  disposición de doña Susana 
Tronque Jacquem art, por los siguien
tes conceptos: cuarenta y odio mil 
quinientas pesetas en concepto de ca
pital del crédito hipotecario cedido a 
dicha señora por don Enrique Bobu
no Knfoux y que grava-el solar o por
ción de terreno edificable situado en 
la barriada de San Martín de Pro- 
\ ensals, con frente ál camino de E n a 
moráis, setenta, en el que está en 
consta ucción una casa  que ha de 
constar de planta baja v seis ..pisos 
altos, cubierta de terrado, cuya lin
ca pertenece hoy ;il Banco do ja Pro- 
piedad, y otras siete mil cincuenta 
pesetas cuarenta y cinco céntimos, en 
concepto de intereses correspondien
tes a dos anualidades y prorrata de 
ia corriente hasta la fecha, rela
tivas a.l préstamo 1 ipotecario otorga
do por doña Concepción Berenguer 
Pijoán a favor del antes nombrado 
señftr Bobone, el día dos de> marzo 
de mil novecientos treinta y seis, 
ante el Notario don Régulo, Cumané, 
y cuyo créditoy como se explica an
teriormente, es el cedido a la señora 
T ren q ue ; v en atención al ignorado 
paradero de doña Susana  Tronque 
Jacquem art, se la da vista por tér
mino de nueve días por medio de 
edictos que se insertarán en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
en c¡ de esta provincia v en el «Dia
rio ele Barcelona», para que dentro 
de dicho plazo' manifieste si acepta 
la expresada consignación o, en su 
caso, las razones que tenga para ne
garse a edo. Lo manda y firma el se
ñor don Emilio Gómez Fernández, 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número quince.— Doy 
fe .— Emilio Gómez.— Ante mí, L .  
Urrutia.»  (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación en 
legal forma a la doña Su sana 'Tron
que Jacquem art, libro la  presente, 
que firmo en Barcelona a cuatro de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
c u a tro .--E l  Secretario, L .  Urrutia .— 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, Emilio Gómez.

1.538-A. J . . 

CORDOBA

Don Antonio de la Riva y Crehuet,
Jue* de Primera Instancia núme
ro uno de esta capital.
H ago saber : Que en dicho Juzga

do, y Secretaría del que refrenda, se 
tram ita declaración de herederos por

muerte de don Antonio de Toro Sou- 
lé, nacido en Córdoba e l ’ 23 de ené-ro. 
de 1S77 y fallecido el 31 de enero 
de 1944', en estado de soltero y sin 
descendientes ni ascendientes, sin 
que hubiera otorgado testamento, re
clamándose su herencia por sus tres 
hermanas de doble vínculo doña Isa 
bel, doña R afae la  y doña Concepción 
de T o r o ;  por su sobrino, don Manuel 
de Toro G onzález ;. por sus también 
sobrinos doña Purificación don An
tonio, 'doña Joséfa ,  don Manuel- y  
doña Concepción Navarro de T o r o ;  
por otros sobrinos, llamados don • 
Carlos, doña Dolores, doña Concep
ción, don José , doña Carm en, don 
Antonio y don R afael de Toro C a m 
pos, ty por la también sobrina car
nal- cotno los anteriores, doña Ma- 
1 i Ido Rui/, de-'Poro, esta última cií i g 
norado paradero.

Lo  que se hace público en cumpli
m ien to-y  a los efectos del artículo., 
pcSq de la L ey  de Enjuiciamiento .ci
vil, y llamando" a los que se' créan 
con igual o mejor derecho p ara  que- 
comparezcan ante este Juzgado ^ r e 
clamarlo, dentro del término de trein
ta días. "

Dado en Córdoba a 27 de marzo de
1944.—E l  Juez, Antonio de la R iva. 
El, Secretario, Jo sé  M aría  Cortázar. 

1.534-A. j . .
V  I G O

El Juez de Prim era Instancia del. J u z 
gado número 2 de V ig o :

H ace saber :  Que en este .Juzgado 
se instruye expediente paVa declarar 
el fallecimiento de José  Fernández 
García , hijo de José  y d e  Julia-, . na
cido en V igo el 30 de abril de 1904, . 
ausentándose de esta ciudad para la 
Argentina hace unos dieciocho años, 
no teniéndose noticias del mismo 
desde el año 1928.

Vigo, 23 de marzo de 1944* — El 
Juez, Antonio Ni’no.r^El Secretario.
P. H ., Francisco Lafuente.

1.518-A. J  IA 13JLV-M*

B I L B A O
Edicto

Don Fermín G arfo ayo Rueda, Magis-, 
irado, Ju^z* de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de Bilbao. 
Hago (saber: Que en este Juzgado 

Re tramita expediente promovido, por 
el Procurador ¿ora Jesús Goldaracena, 
en representación de don Francisco 
Albizuri Golcoeoheá, sobre que se du
dare eq (fallecimiento, para todos sus 
efectos legales, de su ¡hermano die do-; 
ble vínculo don Cesáreo •Albizurí GQk  
coechea, de treinta y mueve añog 
edad, casado que estuvo con la fooaL
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filada doña Jesusa Urrutia HormaÓ- 
chea, pescador diefl puerto de Górlia 
(Vizcaya), de donde era natural y 
vecino e hijo de Francisco y Valenti- 
n<a, qüe, al pareoer, el 14 de marzo 
de 1941 salió al mar en un bote a 
pascar y zozobró la embarcación, pe
reciendo ahogado en unión de su es
posa, sin que el cadáver de aquél hu
biera sido hallado; .y, en su virtud, 
se llama a las personas a quienes pue
da perjudicar dicho declaración de fa
llecimiento, para quo Comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo en el 
término de quince días, presentando 
los documentos o. jus;ffic antes en que 
tunden Su reclamación.

Dado en Bilbao a '28 de marzo de 
1944.—El Juez, , Fermín Garbayo.—El 
•Secretario, Francisco de ja Piniha.

1 i542-A. J. 1/ 13-4-944

REQUISITORIAS
Balo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades lépales de no pre
sentarse los procesaiwos que a contú 
nyaeión se e^vresan en el plazo que 
se les fila, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
Uama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a dos 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares 

2.181
’ BARREATBGUI ORBEGGZO, Fé- 

iix María; hijo de Andrés'y de Car
men, natural y vecino de Bilbao (V z- 
cáya), tí)? Vciinitffita años, sujeto a pro-' 
Jc<kiKintenito por haber faltado a cón- 
céntración a filas para destino a Cuer
po; comparecerá ©n el término de 
jtreitota días ante don Fermín. Lecho
na Avila, Juez Instructor tiH Regi
miento de Artillería número B6, de 
(gúarnAcáón en Vitoria.

5.266.
2.192

NAVARRO (MARTINEZ, Fblix; hl- 
, jo de Felüpe y de Angela, natural y 
vecino d « Melilla, , de vidinitidós años, 
4¿fftudiante, soltero, pelo castaño, ce
jad al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
toárba creciente, boca regular, color 
e&no; comparecerá m  el término de 
Itredauta ¿tías ante d&n Félix Banemila 
Jiménez, Teniente Provisional de in 
fantería y Juez instructor del Regi
miento infantería Aragón número 17 
‘(Málaga), sito on el Cuartel de Ca- 
pü-tfiínos,

5. ¿17.

2.188
SANZ.BERJER, Angel; natural de 

Monte jo de la Vega de la Ssrrezuela 
(.Segovia), hijo de Juan y de Patro
cinio, dol reemplazo de 1940, con re
sidencia en Madrid ; comparecerá en el 
término-de treinta días ante don Cirilo 
Retortillo Rodríguez, Capitán y Juez 
Instructor del Regimiento infantería
 Ordenes Militarte núm. 37—, de
guarnición en Plasenciá (CácercS).

5.609,
2.184

DEL RIO  MONTIflULA, José; hijo 
de Jo6é y de Concepción, nac'do en 
12 de septiembre 19H6, naturax de 
Madrid;

PESQUEIRA JALDA, José; hijo de 
José y de Perfecta, nacido en 2¡3 de 
marzo de 1916, natural de Marín pelo 
castaño; frente, nariz y boc-a regu
lar;

GONZALEZ MARTINEZ, Francis
co; hijo de Vicente y de Ramona, 
nacido en iq de noviembre de 1'922, 

.natural y vecino de Santander, calle 
Ci&neros, núm. 1, bajo; comparece
rán en el término de treinta días an-i 
te don Manuel García de Paadiín y 
Amáiz, Teniente Ooronei de Infante
ría de Marina y Juez Jtostrujcitoí Je 
la Comandancia Militar de Marina 
de Valencia y de la causa número 80 
de 1944, que a? instruye contra los 
mismos por delito de deserción.

5.610.
2.186

IVORRA CANGOS, José, recluta 
del reemplazo de 1943, hijo de Félix 
y d« María, natural de Polop (Ali- 
cante), alistado por la Junta Consu
lar de Argel, soltero, cocinero t de 21 
años, sujeto a procedimiento por fal
tar & incorporación a filas; compa
recerá en el término de 30 díás ante 
don Manuel Castañeyra Schaman, 
Juez instructor militar del Juzgado 
de instrucción del" Batallón. de In
fantería independiente número 32, 
de guarnición *n Fuer te ven tura (Ca
narias).

5 .324.
2.186

HURTADO PONCELL, Antonio; 
recluta del reemplazo de 1043, hijo 
de Antonio y de Eugenia, natural 
de Va-11 de Alcalá, carpintero, dé 21 
años, desconociéndose su domicilio 
(actual, sujeto a procedimiento por 
faltar a incorporación a filas; com
parecerá en *1 término de 30 días 
(ante don Manuel Cattañeyra Scha- 
mán, Juez instructor militar del Juz
gado de Instrucción dd Batallón de 
[Tnfanterla Independiente número 32, 
de guarnición en Fucrtcventura (Ca
lía r.ins).

5.325.

2.187
HERNANDEZ GOMEZ. Andrés; 

recluta del reemplazo de 1943, hijo de 
Miguel y de María, natural, de Can- 
jáyar (Almería), alistado por la Jun
ta Consular de Oran, casado, opera
dor de eñe, de 21 años, sujeto a pro
cedimiento por fallar a incorporación 
u filas; comparecerá en-el téimino de 
30 días ante don Manuel Castaña y ra 
Schmán. Juez instructor militar del 
Juzgado de'Instrucción del Batallón 
de Infantería Independiente número 
32, de guarnición en Fuertevcntura 
(Canarias).

5.326.
' 2.188

BAENA ÁLVAREZ, Antonio; l i jo  
de Félix y Dolores, natural de He
rrera (Sevilla), avecindado en Puen
te Genil (Córdoba), cruz del Estu
diante núm. 50, que nació ¿n. 17 de 
junio de ,1920, barbero, -.oltero. de 
1,07 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, pariz regular, bar
ba regular, boca regu'Lar; compare
cerá en el término de quince días .-in
te don Fernando Gálvoz Rodríguez, 
Juez Instructor del Regimentó In
fantería Córdoba ntunero 10, sito txi 
el Cuartel de San Jerónimo (Grana
da), para responder de los c&fgcü 
que le resultan en expediente que s© 
le sigue, por deserción.

5.604.
2.189

MARTIN GONZALEZ, Antonio; hi- 
j  jo de Antonio y Elena, natural de 
.Escomas (Granada), nacó en 19 de 
noviembre .ae 1919, del campo, solte
ro, de 1,705 metros, pelo rubio, ce
jas ai pelo, ojos melados/ nariz, bar
ba y boca, regular; comparecerá en 
el término de quines dias‘ ante don 
Femando Gálvez Rodríguez, Juez ins
tructor del Regimiento Infantería 
Córdoba n^m. 10, siito en el Cuartel 
de San Jerónimo (Granadla), para 
responder de los cargos que le resul
tan en expadiénite que se le s¿gue, 
por deserción.

5 606.
2.190

ANGUITA RODELA, José; hijo de 
Rafael y .d*e Teresa, natural de Monli- 
llana y domiciliado úfltimámente en 
Trujilíos, soltero, del campo, de veinti
cinco años, de 1,560 metros, pelo y 
ojos «negros, cejas al pelo, barba po
blada, color moreno; procesado po*‘ 
el delito de- auxilio a la reelblióñ en 
causa 51.083; comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Ainta. 
nio Sierra Prieto, capitón de m o n 
tería y Juiz Instructor del Juzgado 
ae Píen a ríos núm. 3'. s; to en Canwos 
de San Jerónimo número 2 (Gra- 

; . i h K l a \ .

1 5.006. •
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2.191
MARQUEZ GARCIA, Salvador; hi

jo de José María y á: Dolores, na
tural de 'Barcelona, de veintidós años, 
soltero; comparecerá en e\ término 
de treinta alas ante don Wenceslao 
Colom Mari, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez Instructor del Juz
gado Militar d,2 ‘ Palma de Mallorca 
(Cuartel de Infantería de Marina), 
para responder a los cargos que le 
resultan según expedente núm. 16 
de 1943.

5.607. ,
2.192

LEVYS DAN TES, Hcnrieks; hijo 
de Germán y de María, natural d': 
Riga (Letonia), de treinta y des años, 
casado* y con residencia, en Las Pal
mas. calle del Doctor Miguel Rosas, 
número 1; comparecerá en el térmi
no dé treinta días ante don Alfredo 
Porto Armario, Capitán de infantería 
de Marina y Juez Instructor de la 
Comandancia Militar de Marina de 
Las Palmas, sito en la Capitanía drí 
Puerto (Las Palmas), a responder a 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye. . *

5.608.
( 2.193 •

HERRERA RUEDA, Salvador; na- 
tural y vecino de Alljaurín el Gran
de (Málaga), de 23 años, hijo de 
Gabriel y de María, del campo, para 
que (>n el plazo de treinta días com
parezca en el Juzgado instructor del 
Regimiento de Infantería de Aragón 
numero 17, de Málaga, sito en el 
Ouartrí de Capuchinosf para respon
der a los cargos que le ’ resultan en el 
expediente número 66 por supuesta 
falta grave de deserción con arma.

3.318.
2.194

FERNANDEZ VERDUGO, Miguel; 
hijo de Rafael y Cristina, d e '21 años, 
soltero, natural de Málaga, Legiona
rio, perteneciente a la Octava Com
pañía/ Tercera Bandera del Primer 
Terció de.la Legión; comparecerá en 
el término de quince días ante el se
ñor Juez del Juzgado Militar núme
ro 17, sito en callé de Alamos, nú
mero 20, principal, para responder a 
los* cargos que le resultan en causa 
núm. 2.2123-43 que se sigue por deli
to de hurto.

5.319.
2.195

DE PABLO MARTIN, Mariano; hi
jo de Benjamín y de María, natural 
tie Navas de Oro (Segovia), de 22 
añus, domiciliado últimamente en 
Navas de Oro; comparecerá en1 el 
término de treinta días ante el' Juez 
Instructor don Bienvenido Angulo

Rodríguez, Teniente del Regimiento 
de Infantería número 1, de guarni
ción en Madrid.

5.320.
2.196

BARRIOS ARELLANO, Manuel; 
hijo d? Manuel y de Juana, natural 
de Yalencina (Sevilla), de 29 años, 
soltero, jornalero; comparecerá en el 
término de quince dias. ante el se
ñor Juez drí Juzgado Militar núme
ro 17, para responder a los cargos 
que le resultan en el procedimiento 
previo número 2.249-43 que se ins
truye por haberse evad’ido de la Clí
nica Psiquiátrica Militar de Málaga,

I en la quo se encontraba ¿ornetido a 
j observación.

5.321. •
2.197

MUÑOZ VALLE, Sebastián; hijo 
de José y de María, natural de Po
sadas (Córdoba.) t perteneciente al reí 
emplazo de 194Í, jornalero, soldado 
perteneciente al Regimiento de Infan
tería de Zamora, número 8, hasta el 
dí-a 15 do septiembre de. 1943, y que 
después debía efectuar su ' incorpo
ración. al Regimiento de Infantería 
número 20 (antes 9), de guarnición 
on Valencia procedente del permiso 
de labradores que le había sido con
cedido, sin que hasta la feeda haya 
efectuado la- misma en ninguno de 
•los dos Regimientos; comparecerá en 
el plazo de treinta d'ás, ante el señor 
Capitán Juez Instructor don Ramón 
Gacia Prieto, en el Cuartel de San 
Franbs-co, de la 'Plaza de Orense, pa
ra responder de los cargos que le 
Tesul'ban en el procedimiento que,_ se 

sigue por la fala de deserción''n 
dicho Regimiento.

5.322. •
2.198

SOLSONA PERIBAÑEZ, Pablo; hi
jo de Gregorio y de Petra, natural 
de Majlén íZaragoza), soltero, car
pintero, de 25 años y cuyos dates 
personales son: e datura 1,694, pelo 
negro cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba clara, boca regu
lar. color sano. Señas particulares: 
viste guerrera- ■ y . pantalón noruego 
color caqui, gorro caqui, botas'negras, 
domiciliado últimamente' -n Caseta^ 
(Zaragoza); comparecerá en el' tér
mino- de treinta dias ante el Juez 
Instructor don José Abilleira Arri
bas, destinado en el Parque y Talla
res de Automovilismo ‘de la Octava 
¡Región Militar, de guarnición en 
Pontevedra.

5.291..
2.199

H ARO RODRIQUEZ. Francisco; 
hijo de Francisco y de Francisca, na
tural de Verá (Almería), alistado por 
su pueblo y reemplazo, soltero, de 21 
años sujeta a procedimiento por Xfti-

tar a incorporación a filas; compare- 
cerá en el término de treinta-días an
te don Manuel castañeyra Schaman, 
Juez instructor militar del Juzgado 
de Instrucción ‘ del Batallón de In
fantería Independiente, número 32, 
de guarnición en Fuertoventura (Ca
narias), bajo, apercibimiento de ser
declarado rebelde si no efectúa su 
presentación en el plazo determi
nado.

5.323.
2.200 • '

LOPEZ CARRASCO. Benigno; na
tural y vec-no de Campillo de.Pará- 
vientos (Cuencá,, hijo de Epitomo, y 
Marcelina, de 31 años, casado, labra
dor; comparecerá ante el Juzgado Mi
litar de Plenarios> núm. 1, sito; en el 
Paseo del Prado, núm. 6, secretaría, 
núm. 11, procesado en procedimiento 
núm 2.159,

5.37)0.
2.201 *

ROBLEDO VAQUERO,: Tomás; hi
jo de Darío y de Florencia, patural - 
de Deleitosa, provincia de Cácejes, 
nacido en 7 de marzo de 1918, que 
marchó a la Argentina, comparecerá 
ante el Juez Instructor dd  Regimien
to infantería Ordjeüés Militares,. nú
mero 37, de guarnición en Püaséncia 
(Cáccrcs). .

5.371,
2.202  . - '

. HYLASS PALACIOS: Fe'derico; hi
jo de Luis y Pilar, de 37 años,-casado, 
natural ^  V:g° y vecino de Zaragoza, 
Teniente provisional de Infantería, 
que se encontraba en esta Plaza y 
destinado An Larache; comparecerá 
ante ei ''Juzgado Militar de ’ Jefeá ' y 
Oficiales, sito'en Gran'. Vía, 45, prin- 
ci-a.pl (Bilbao)', encartado en eL prb- 

1 ceñimiento sumario Ordinario''1 4'17-43.
•5.372.

2.203
CUARTAS IGLESIAS, Augusto'; 

Alférez provisional de Infantería, de.. 
27 años, natural de La. Conuña, .do
miciliado últimamente en. el Hotel 
Maroño, sito en la callé ; Correo, dé 
Bilbao; comparecerá ante el Juez 
•Inis'truotor del Juagado de Jefes y¡ 
Oficiales, sito en la Gran Vía, 45, 
principal CBlbao), encartado én él 
procedimiento sumario ordinario \nú- ’ 
mero 978-43, v -

5.373.
2.294

MORENO FERNANDEZ, Andrés; 
del reemplazo de 1944, hijo de- -An
drés y Concepción, natural de Cabo*’ 
ñaquinta y vecino de Aviles; cbmpíu 
aecerá* ante, el Juez Instructor dé la 
Ayudantía M-litar de Marina de A*#" 
lés. <
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2.205
WAI.TER SCHROEDER y HANfí 

RLGHTER; Oficiaos del buqu* ade
mán «Liípari»; <x>mparecerán. ante e*l 
Juez Instructor de la Comandancia 
Militar de Marina de Cartagena y de 
la eáfusa núm. 381-43.

5.3715.
2.206

RISUEÑO ZAPATA, Antonio; hijo 
Ge salvador y Carmen natural de 
M/uia (Murcia), incluido en el a lis ta 
m ien to  del año 1943, jornalero, Solte
ro; comparecerá arate, ©i Juez Instruc
tor ded 'Juzgado de Cuerpo dJed Regi
miento de Infantería núm. 60 (provi- 
bionail), de guarnición ©m Inca 
iearea)/ encartado e.n éd expediente ju
dicial número 134 de 1943.

5.376,
2.207

RIBAS COLILLAS, Juan; hijo de 
Antonio y Carmen, ¿e 29 años, casa
do, labrador, natural de SoQsona y 
vecino de Oiitis (Lérida); comparece- 

úrá ante <*\ Juzgado Militar núm. 2 de 
Liquidaciones, de la plaza de Léridá.

6 .3?7 .
2.208 -

• VIDAL NEÍRVI, SuCvador; hijo de 
Francisco y Teresa, de 37 años, natu
ral y vecino de Ventosas (Lérida), 
CÁSádo, labrador ; comparecerá ante el
• Juzgado Militar Je Liquidaciones nú
mero 2, de la plaza d*e Lérida-

5 .378.
2.299

VAZQUEZ DIAZ, Marcelino; hijo 
de José y de Manuela, natural de 
Feríenos de Mi rallo, Muhicipio de Pa- 
radíélá, chófer, de treinta y.tres años, 
avecindado últimamente en Sarria; 
comparecerá en el término de quince 
días, a partir de la publicación de 
la présente requisitoria, ante el Juz
gado Militar Eventual número 4, sito 
en la Ciudad de Lugo, en la calle Rúa 
Nueva, número 5, primero, como pro
cesado en oausa que se le sigue en 
este Juagado por el. delito de robo a 
mano armada.

5.385.
2.210 ,

FERNANDEZ ARROYO, Luils; hi
jo de Luis y de Carmen, natural de 
Madrid, de treinta y giete años, domi
ciliado en Barcelona, calle de Adolfo 
Blandí, 29, y últimamente en Cuatro 
Caminos (M adrid); sujeto a expedien
te por deserción del Depósito de Ma
drid para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de quince 
días ante el Juzgado Especial Militar 
de la Comisión Liquidadora de.Campos 
de Concentración, sito en la ‘calle de 
Osun^q número 5, Madrid, ante el 
Juez Instructor don José Alvares 
‘Chas, Coronel de infantería.

6387.

2.211
FERNANDEZ HERNANDÉZ. Ma

nuel; hijo de Armando y Aniceta, na
tural de Oviedo, peón, del reemplazo 
de 1940, destinado al Regimiento de 
Infantería de Zamora número 8. de 
guarnición en Qvense; comparecerá en 
©1 pía7o de treinta días, a partir* de 
3a publicación de esta requisitoria, an
te él señor Capitán Juez Instructor 
don Ramón Gacio Prieto, en el Cuar
tel de San Francisco, en la plaza de 
Orense, para responder a los cargos 
que le resultan en el procedimiento 
que se le sigue por la falta de no 
incorporación en dicho Regimiento.

5.888.
2.212

MA99ANET MARTINEZ. A n g e l ;  
hijo de Jerónimo y de Paula, natural 
de Manacor, provincia de Baleares, 
de veintidós años, soltero y cuyas 
señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz rec
ta* boca regular, domiciliado .última
mente'en Manacor y sujeto a proce
dimiento por haber faltado a ja in
corporación a su destino en la se
gunda Bandera Independiente de Tro
pas de Aviación; comparecerá dentro 
del término de tieinta días, en Palma 
de Mallorca, ante el Juez Instructor 
don Francisco T r  u y o l s  Rodríguez- 
Roda, Teniente de Complemento del 
Arma de Caballería con destino en la 
segunda Bandera Independíeme de 
Tropas de Aviación, en Palma de 
Mallorca.

5.389.
2.213

HABIENDO desaparecido la Caja 
de Caudales de la Compañía de Des
tín ^  de la Representación del 13 Re
gimentó de Infantería Fltohag Ver- 
ues, ‘ sito, en el Cuarteil; de San Elias 
(Barcelona)., se ruega a cuántas per
sonas tengan conocimiento de dioho 
hecho y puedan’ facilitar detalles pa
ra la localización de los autores del 
mismo lo pongan en conocimiento 
Juez Instructor del citado Regitrmenito 
cualquier día laborable de nueve a 
dos ól- su miañan a.

5.600.
2.214

LLUOH LORENZO, Miguel, hijo 
de Miguel y de Natividad, natural Qp 
Cádiz, perteneciente al reemplazo de 
1943, nacido el día 30 de septiembre 
de 1922., dependiente, s0itero, mide 
1,630 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, narifregular, bar
ba salieratle, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial; procesa
do. por haber faltado a concentra
ción; comparecerá en ei término dh 
treinta días ante don Florencio Re
vuelta cárdenas; Juez Instructor del 
Regimiento Infantería uiun, 41 (Cá
diz). .

5 .601 .

2.215
CRUZ, Miguel; hijo de Anvparu, 

natural ce Baeza '.Jaén*,' nacido el 
oía 3 de febrero de 1921, pertenecien
te al reemplazo de 1942; proejado 
por haber faltado a concentración; 
comparecerá en el término de treinta 
díavs ante don Florentino R/vuelta 
Cárdenas, Juez Instructor del Regi
miento Infantería núm. 4i i.Cádiz).

5-602.

2.216

ATO SEGURA, Juan; h’jo de Pas
cual y Balbina, naturái y vecina dr 
Cieza (Murcia), del reemplazo dr 
1940, de 1,635 metros, pelo Casiano, 
cejas ai pelo, ojos pardos, mu./, ro
ma, barba cerrada, beca pequeña, c o 
lor moreno, contra U que «e si W  
sumario por el delito de dercrcón; 
comparecerá en el término cb ironía, 
días ante don José Junen:.’/ López, 
Juez Instructor a1 1 R-tgimunto in- 
f a ruté ría Mallorca núm. 13, de 'guar
nición cu Linca rMurc'ia).

5.603. ,

2.217

SANCHEZ FERNANDEZ José: hijo 
• de Francisco y de- Pilar, natural de 
1 Rosas (Gerona), avecindado uií.má

meme en Gerona, soltero, cocine:o, 
de veinticinco años; encartado en ei 
expediente judicial número 8 4f;íl de 
1943, por supuesta falta grave de de
serción; comparecerá en el termino 
de veinte días, a partir dé la publi
cación de la presente requisitoria, an
te don Gabriel Nadal Casó, Teniente 
de Infantería, Juez Instructor del Re
gimiento de Fortificación, número 3,

> de guarnición en Figueias.

5.380. •

2.218

CORNIERO VIVAR. Juan; hij.j de 
Luciano y de Saturnina, naluraí de 
Madrid, de veinticinco años, domici
liado últimamente en Madrid y suje
to a expediente por haber fallada* 3 
concentración a la Caja de Recluta 
de Madrid número dos, para su des
tino a Cuerpo;' comparecerá dentro 
del término de treinta días en Lega- 
nés, ante el-Juez Instructor don Fio-, 
rentino Velasco, Teniente de Infante
ría. con destino en el Regimiento "de 
9a boy a número 6. .

5.S»3il.


